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INTROllllCCinN 

El Sindrome de Inmunodcf ic fonr. ia Adquirida, 

producid-• por un virus. En la actualidad l':-; 

enfermedad contngiosa 

mnl incurable que• tarde-

o temprano llev.1 a la rnuort" :i iiutene;; lo contraen. Todavf;i no exi~te -

un tr;:itamiento pJra curar el sida ni un::i vacun;i ca¡rnz de prc.•vf>rdr lu in-

fecciéin, sin embargo, actualmente nnticuerpo artificial, obtenido 

laboratorio por cientfficos estadounidenses, e:. usndo p.1r•1 el tratamien

to del sida. 

Este nue\'O product("J no curil el mal, pcrn atenún los ·~fPctn:> y prolonga -

por varios años 1;1 vida deJ paciente que se le aplica. 

En un principio se pensó que el sid11 sólo afectaba acierto tipo de per;

sonas, por lo que el resto de la población descansaba en la fnlsa segur! 

dad de no ~~tar expuesta al contagio. Esto dió lugar a dos poGturas ex

tremas, igualmente equivocadas, que aún a la fecha provoc.,n confusión; Ja 

primera que tiende a ignorar el prohlemi1 o a -;:iinlmlzurlo y la segunda -

que Utiliza al sida como pretexto para un.1 campañü histérica de discrim..!, 

nación racial. 

ta propagación mundial del sida ha demostrado que la enfermedad no es ex

clusiva de los hClrn("Jo.c:~u.:ilcs ni de determinados grupos raciales si no que

cual quier persona; heterosexual, bisexual, u homosexual, adulto o niño, -

puede contraer el sida sino se toman las precauciones pertinentes. 

Por lo que se ha expuesto en los párrafos anteriore.s es que se realizó -

ésta invc::;tigación y.1 que todos estamos e:i:pucstos a contraer la enferme--

dad. 



Par.o que podomot=; entender el porqué se considero unn efcrmed11d de trnbn-

jo ha hecho el análisis de lo que CR 

gó la evolución de los miamos• as! como 

rier.go de trabajo, He invest..!_ 

regulnción en las leyes de lor. 

principales pa!fieR en el mundo y en nuestro país. 

Entendemos pues que, los riesgos de trabajo, son loG nccidl!ntcs y enfer

medades a que estan expuestos los trnbajadore'i en el desempeño de sus --

funciones, por lo que sólo debernos pensar que las única~; per!'lonas 

que se encuentran expuei:;tns a contraer la enfermedad son los honosexualcs, 

o los bisexuales, sino que todas las personas que de alguna u otra forma 

tienen tr;ito con las persnnils enfermas de sida o bien con la 9angre que 

se extrae a las penmnas que se les va a hncer la prucb.1 de ELISA, para

determinar si tienen sida, que en este caso son los médicos, enfermeras-

º personas que trabajan en el laboratorio en que se realiza ln mencionada 

prueba, así como el personal de limpieza que por algún descuido de las --

personas que tratan con los pacicntl?S de sida tnmen las precauciones-

necesarias con los instrumentos utilizndos, o las jeringas que tiran al

ces to de basura. 

Es por esto que el motivo pri11cipal de el presente trabiljo. es el que se 

tome en consideración a todas las personas que se encuentran expuestas a 

contr.:ier la enfermedild y que por nlguna causa en el desempeño de sus fu_!! 

cione•: se contngían de t:!l •1in1s y esto dn r.10ti\•o p.1ra que el p:1trón abu-

se de lns trahaja<l(lrcs 

nen derecho en ca~o de 

el otoq~amic11to <l<' las prc¡:;taci.one:. a que tie

riesgo de trabajo. 



CAPITULO 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES DEL RIESGO DE TRABAJO. 

El principal motivo que tiene la Ley al regular los riesgos de 

trabajo, es que el trabajador expone su s;1lud e integridad física en cl

desempeño del trabajo, siempre en beneficio de un patrón, por lo que -

éste tiene la obligación de reparar el dnño económicamente. 

Para que se repare éste daño y se cumpla con lo que cstablece

la Constitución Pol!tica de Los Estados Unidos Hexicanos, se tienen las

siguientes leyes reguladoras del Artículo 123, frnccione5 XIV .Y XV, las

cuales nos dan el Concepto de Riesgo de Trabajo: 

l. Ley Federal del Trabajo. 

2. Ley del Seguro Social. 

3. Ley de I.S.S.S.T.E. 

Estas son una& de las más import<rntes, sin que con t!sto Jiga -

que las otras leyes no lo sean¡ a continuación menciono las definiciones 

que dan las citadas leyes. 

LEY FEDERAL DEL TRAfüVO 

Esta ley reguladora del artículo 123 Constitucional en su Tfr~ 

lo Noveno no!'> menciona las definiciones en siguientes artículos: 



·~· 

Art. 473. uRicngos de trabnjo Bon los accidenteH y enfermedndea 

a que están expuestofl los trabajadores en ejercicio o con motivo del trn

bajo" 

Respecto a lo que es un nccidente de trabDjo ln define en el -

Brt!i:ulo 474. que dic;e lo siguiente: 

Art. 474. ºAccidente de trabajo es toda lesión orgánica o per -

turbación funcional, inmediata o posterior, o la muert<:, producida repen

tinamente en ejercicio, o con motivo d'.!l t.raba:jo, cua:lesquiera qu~ 

el lugar y el tiempo en que se prest~." 

Quedan incluidos la definición anterior los accidentes que-

produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al 

lugnr del trabajo y de éste a aquél. 

De la enfermedad Je tr-abajo la citada Ley nos da la deflnición

dc 111 misma en el artículo lt75. 

Art. q75, 11 Enfermcdad de trabajo es codo estado patológico dC'r.i 

va.do d~ la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo -

en el trabajo o en el medio en que el tt"abajador se vea obligado a pres -

t<lr SU!l servicios". 

E~t.:1. le:-· no sólo se limita ll dar las definiciones antériorcs -

sino que tamhit!n m¡;.ncton;i las prestaciones n qtlc tiene derecho el trnbaj~ 

dor al ~ufrtr dc~p,o dí' trnhajo. pero ésto lo analizo en un c;ipftulo -

potner ior. 



LF.Y DEL Sf.GURO SOClAL 

Respecto o la ley del Seguro Socinl, en su Capitulo 111, 

Sección Primera, Generalidades, se refiere n loa riesgos de trobajo 

cionando la definición del mismo en el artfc:ulo 4B: 

Art. 4B. 11 Riesgos de trabajo son los accidenten y enfermedo -

des a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo -

del trnbajo 11
• 

El accidente de trnbajo lo define en el artículo 49 que dice: 

Art. 49. "Se considera accidente de trabajo toda lesión orgá

nica o perturbación funcional, inmediata o pm;t·erior, o la muerte, prod!! 

cida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera

que sean el lugar y el tiempo en que se preste". 

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que 

produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al -

lugar del trabajo y de éste a aquél. 

En cuanto e lA Enfermedad de trabajo esta ley da la defj_ni -

ción en el artículo SO. 

Art. 50. "Enfermedad de trabajo es todo estado patológico der! 

vado de la acción continuada de una causa que t.enga su origen o motivo en 

el trabnjo el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar -

sus servicios, 

En todo caso, serán enfermedades de trabajo las consiganadas -

en la Ley Federal del Trabajo". 



LEY OEl. I.s.s.s.T.E 

La 1.cy del I.S.S.S.T.~. regula los rJeogofi de trabajo en la 

Sección Segunda, Capítulo Cuarto, nos da su definición en el artículo )4, 

que dice lo siguiente: 

Art. 34. "Para los efectos de esta ley serán reputados como 

riesgos de trabajo lor:; occidentes y enfermedades a que están expuestos -

loR trabajadores en el ejercicio o con motivo <lel trabajo". 

11 Se considerariin accidentes de trabajo, toda lesión orgánica-

o perturbación funcional, inmediata o posterior o la muerte producida 

repentinamente en el ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera 

que sea el lugar y el tiempo en que se preste, así cor.io .'.lquellos que 

ocurran al trabajador al trasladarse directamente de .su domicilio al 

lugar en que desempeñe su trabajo yvicevers.a". 

11 Asimismo, se consideran riesgos de trabajo las enfermedades-

señaladas por las leyes del trabajo". 

Como puede observarse, las definiciones que vengo mencionando 

de lns leyes considerada~ lni:> mñ!'1 importantes, todas i:;nn similares, por-

lo que n continuación enunciaré lo que de las mismas comentan varios --

autores. 

CO:-\CEPTOS DE \'ARIOS AUTORES 

En primer lugar menciono la definición que de riesgo de tra-

bnjo nos Ja Mario Cesar Cunflitti de que dice MARESTAING: es "Un dnñu -

del cuerpo humano proveniente de la Acción súbita y violenta de una --

causa exterior". ( 1) 

1). CESAR CONfLlTTI MARIO. "Accidentes de t:rnbajo" Ediciones MERU, Bue
nos Aires 1977. p. 32. 



Estoy de acuerdo con este autor. pero sólo en lo referente a -

riesgo de trabajo le va n acontecer nl trabajador en el cuerpo humano y -

proviniendo de une acción súbila, pero en lo que se da en forma violentn -

no estoy de acuerdo. 

El daño puede ser también en forma pasivn y no sólo por una -

causa externa, también puede serlo de unn forma interna, corno por cjcmplo

cuando se da una enfermedad de trabajo, no existe violcucia, es en forma -

pasiva y normalmente es de causn interna. 

Cahot, define al riesgo de tr<1bajo corno "el producto de una -

causa súbita y violenca que se manifiesta en lesiones corporales que se -

traducen en el fallecimiento de la v!ctima o en unn incapacidad mayor 

menor para el trabajo 11
• (2) 

Este autor también se refiere n la violencia en la producción -

del riesgo de trabajo, pero como lo dije en los párrafos anteriores, no es 

necesario que sea de esta manera. 

El Dr. José Dávalos Morales, en su libro de Derecho del Trabajo 

hace referencia a las definiciones que nos da la Ley Federal del Trabajo,

de los riesgos de trabajo, de la enfermedad de trabajo y del accidente dc

trabajo, del c¡ue por cierto nos dice que "esta definición es equivocada, -

pues lo que está señalando son las consecuencias del accidente y no éste -

propiamente; el accidente es un suceso eventual o acción que involuntaria

mente causa un daño a las personas o a las cosas; sus consecuencias pueden 

ser. una lesii5n org5ni<:a, una perturbación funcional o la muerte, dichas -

2). Ob. cit. p. 33 



consccuencios serán propiamente loA rieRgos de trabajo". (3) 

Miguel Bermudez Cisneros, nos dice respecto de los occidcn-

tes de trabajo y de las enfermedades de trnbajo que estns se diferencian 

cuanto a le forma en que se presentan ya que el accidente se realiza-

una forma instantánea e inesperada y frecuentemente violenta. 

La enfermedad profesional, se presenta como resultado de --

una constante y prolongada permanencia del trabajador en un medio inósp! 

to o tóxico; o sea representa siempre la secuencia de un proceso al cual 

se hayan expuestos algunos trabajadores por razón de su actividad labo -

ral. 

Posteriormente, nos da otra definición del accidente de --

trabajo diciendo que es "todo aquél hecho en que exista una lesión cor-

peral proveniente de la acción de una causa exterior súbita y frecuet;'t~ 

mente violenta 11 ,o bien como 11el suceso anormal, resultante de una fuer-

za imprevista y repentina sobrl?venida por el hecho del trabajo o en --

ocasión del mismo y que determina en el organismo lesiones o altcracio-

nes funcionales permanentes o pasajeras". 

El autor hace al mismo tiempo una gcneralid<td acerca de --

las definiciones anteriores diciendo que se debe presentar lo siguiente: 

)) • Diívalos Morales José. 11Dcrecho del Trabajo I", Editorial Porrúa 
Hnos., México 1985. p. 375. 



n). Que el nccidl'ntC! se cnuHe por ngcntc cxtcrno, 

b), Que debe existir unn re loción de cnusn y Cllntemporn-

neidnd entre el accidente y el trnhnjo, (4) 

Como se puede obs~rvar este autor estií más apegado a lo-

que se requiere de un agente externo que lo cause, al mismo tiempo, men-

ciona una definición dada por Shnchct de lo que es un agente externo y -

del cual no dice: 11una causa extrnña a In Constitución orgánica de la --

víctima 11
, y puede ser cualquier objeto o máquina utilizada por el trnba-

jador, que actúa en forma intempestiva sobre el individuo produciendo --

una lesión. ( 5) 

Este tipo de accidentes de han presentando der.de que en-

las industrias vienen utilizando las máquinas para que los trabajado-

res desempeñen lnbor y estos se dan con:.o consecuencia del desconoci -

miento del manejo de las máquinas, o bien por descuido del trabajador --

en el desempeño de su función. 

Respecto del accidente 11 in tinere 11 Bermudez Cisneros nos 

dice que se entiende que es muy importante que coincidan los horarios --

de entrada y salida del trabajo, así como el tiempo presumible para la -

realización del itinerarioº. 

Dice que nos resulta lógico el reconocimiento de profe -

sionalidad a un accidente "in tinere 11 ocurrido cuando el trabajador int!:. 

rrumpe en mucho su tránsito normal. 

'•)· Bermudez Cisncros Miguel, las Obligaciones en el Derecho del Trabajo. 
Cárdenas, Editor. México 1972. pág. 171. 

5). Ob. cit. p. 172. 



ERte autor al momento de decir que no debe conRlclerartu.• como 

accidente profesional el occidente "in tinere" no mencionn que es lo que-

considera como interrumpir en mucho el tránsito normal. 

Tampoco nos dice que es lo que considera como coincidencia de --

horarios cntrr. la entrada y salida del trabajo. 

Como nuestra Ley Federal del TrabajC' no menciona nada al respllcto 

de lo anterior. debe considerarse como un accidente de trabajo. 

Usiiin. define la enfermedad de trabajo como 11 las afecciones agu-

das o crónicas de que pueden ser vfcr.imas lo~ obreros, como consecuencia -

del ejercicio habitual di.! una profesión, por la manipulación dP. los mate -

riales empleados por influencia de las condiciones y procedimientos espe -

ciales de la industria. (6) 

De Ferrar! t;imbién nos da su definición de enfermedad de trabajo 

diciendo que es, "el estado patolótico que después de un tiempo y en forma 

casi normal produce la actividad profesional cumplida '20 determinadas in -

dustrins en 1.'.ls c11nlec: St• acn~t11mhrñ manipular sustancias tóxicas o a exp-2_ 

nl'r el or~anfsmo humano en Í<'rm.1 continúa a ambientales malsanos e ins.1lu-

bTl'!'>• (]) 

lle 1;1~ anteriores definiciones, nos comenta Ucrmudez Cisncro.s -

qul.' se de~pn•ndl• como cnracterí~;t len genérica que las enfcrmedndes profe -

sion;ilcs se producen por ln l•ii.posición del trnbaj<tdor ;:i un medio ambiente-

6). tt!~lslación del TrabnJn. Tomo 11, p. 85. 

7). Oh. cit. p. 17~. 



insalubre o nl contacto de mnterialub que prC1ducc>n dnñon n1 or¡;r,nniflmo 'I que 

o través de una acción prolongada lu cunt;tituycn 111 uabajndor un efitsdo --

patolótico sin que esto quiera decir que algunns enfermcdndeti 1ie11n causndns 

única y exclusivamente por el trabajo. 

Por el contrario es porte del supuesto de que dichas enfermf!dades 

pueden tener divcrsCls or{genes llCTO que existiendo una relnción directa de-

causalidad por la exposición prolongada de trabajador nntc un agente o -

ngentes que le sean ~ocivos paro que se de la pretención de que dichos pnd!t 

cimientos tengan un origen profesional. 

El moei:;tro Nestor de Buen, nos define a los riesgo:=; de trnbnjo --

mencionando a la Ley Federal del Trnbnjo en su artkulo /173. (8) 

Respecto del accidente de trabajo, nos comt!nta que la definr:ión -

de la Ley, en su artfc.ulo 474, no es muy satisfactoria ya que en el primer-

párrafo es muy obscura y que el segundo, en lo relativo a los accidentes --

en el crayecto es innecesario el mismo. 

El concepto, dice de Buen, confunde el accidente con las canse --

cuencias. Afirmu t:ambii!n que el accidente no es ni una lesión orgánica, ni-

una perturbación funcional, ni la muerte, que estos acontecimientos, serán-

en todo ca50 las consecuencias del accidente. 

6). De Buen Losano !\'estor "D1?recho del Trabajo" Tomo l, Editorial Porrúa, -

México 1980, p. 175. 



El occidente es "un Ruceso evencunl o ncr:lún del que- involuntnrin

mente resulta un daño pnrn lnR personas o lns co~rni:;". 
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Lo eventual del suceso resulta de que dentro del desnrrol lo normal 

del trabajo no se preveen los acontecimientos fortuitos que constituyen -

los accidentes, de esta eventualidad puede resultar la lesión org,"inica -

o funcional o la muerte, como se puede observilr estas son las consecuen -

ci.as del accidente y por lo tanto se debe considerar un riesgo de trabajo. 

En lo que toen a la definición de enfermedad de trnhnjo nos remite 

al artículo 475 de la Ley Federal del Trabajo y comenta lo siguiente: 

"En realidad la idea de enfermedad derivada del trabajo es un poco más 

amplia de lo que la definición hace presumir, ya que la existencia de un

estado patológico anterior, según lo determina la mismo Ley, no es causa

para disminuir el grado de incapacidad de un trabajador, lo que nos lleva

ª la conclusión, de que la enfermedad de trabajo puede estar concurrida -

de otras circunstancias, además de las de la actividad laboral". {9) 

El Dr. Mario de la Cueva nos dice que 11 La teoría del riesgo profe

sional abarcó en un principio, únicamente aquéllos accidentes cuya causa

inm~dlat.l y directa er.'1 el trabajo desempeñado por el obrero, pero poco -

a pocC\ se fue extendiendo para comprender también aquúllos que se produ -

ceo con ocasión o en ejercicio del trabajo desarrollado, de tal manera --

que, no requcr{a ya de la existencia de una relación causal inmediata-

y directa, sino que, era bastante que hubiera un lazo de conexidad entrc

el trabn.10 y el accidente. 

Ob. cit. p. 17b. 
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ERto l'le debe o que se hn considerado c¡ue siendo el trabajo unn -

fuerza puestn ol servicio de las empresas, los de.ot.;pcrfectos que esa fuerza 

sufra deben entrar en los gastoti generales de la negoc loción• de lo mif1mn-

manera en que quedan comprendidos el los las reparaciones de la maquina-

ria y demás útiles e instrumentos de trabajo. {10) 

Como se puede observar, el Dr. de la Cueva le do un importante -

lugar al trabajador de una empresa, nl cunl considcrt1 como un elemento-

más dentro de la misma, sino ~omo el más importante. 

Entiendo que el Dr. de la Cueva nl referirse a het'ramientas y --

máquinas que se descomponenc es porque ponga en ese plano al trabajudor, 

sino que hace la comparación de que si fstns máquinas o herramientas se 

descomponen el trabajador debido al desempeño de sus funciones también 

sufre accidentes y enfermedades de trabajo. 

El patrón tiene la obligación de pagar los accidentes y enferme-

dades que sufra el trabajador durante todo el restablecimiento y hasta que 

pueda volver a desempeñar sus funciones normalmente. 

J. Gallego Recio, define a la enfermedad de trabajo como "Toda -

lesión corportil que el trabajador sufra con ocasión o por cons~cuencia --

del trabajo que ejecute por cuenta ajena''. 

10). Cueva Mario de ln, "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo 11-

Editorial Porrúa, 1984. p. 130 y 131. 



Este sc~uro en obligntorio paro loR trabnjddorcs a¡;r!colRH, nl 

igual 9ue en otras act ividndes y todo trabajador que ejecute actividndeE> 

agr{colaa consider.-1rá de derecho asegurndo, aun que el pntrono con --

infracción a la Ley no lo estuviere. 

El incumplimiento de la obligación de asegurar por parte dt?l -

patrono convierte a éste en responsable directo d1! las consecuencias del 

accidente, a parte de incurrir en las sunciones r:orrcspondientei;. ( 11) 

El pago de las primas corresponde sólo y exclusivamente al --

patrón, sin que el trabajador pucdn o deba dcduc!rselc más de la canti. -

dad que por el concepto de seguro deba hacersele. el patrón tiene la 

obligación de asegurarlo y si no es asf incurre en la rcsponsobtlidnd 

que impone la Ley en España. 

El aut.or J. Gallego Recio, en su lib1·0 "Régimen del trabajo y-

Seguridad Social Agrícola". nos habla de el Decreto 792/61 de España que 

da una definición de Enfermedad de trabajo diciendo que es "La produc1.dn 

por elementos o sustancias y en industrias u operaciones incluidas en el 

cuadro• que ocasionen incapnc idad permanente o progresiva para el ejerc! 

cio normal de la profesión o la muerte". 

Este conceptci de cndicter restrictivo ya qul! no considera -

1.1 Cllhcrtur.:1 de 1 riesP,t' de t rahajo, primero porque sólo se acept.nn cier

tll!< elementos o sustancL1s y en si:q;undo lugar es sólo para determinadas-

11). Gnl lc~o Recto .l. "Rét-:imen del Trabajo y Seguridad Social Agrícola 11
-

falicinnes Anaya, S.A., Salamanca España. ICJ6J, p. 91. 

12 
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industYias u operuciont?s rreviamcnte c:oncretndas en el cuadro o qut' f!r -

hace referencia del cunl desconocemo~ totalmente. 

Para el reconocimiento legal de Unl\ enfermedad de trabajo o -

profesional se requiere, que causen incapacidad permanente o progresivo -

o bien la muerte. 

"Si ln en{ermednd supone incapacidad laboral transitoria aún 

cuando haya sido producido por las sustancias que se cit:<m no ser5 recon2 

cida como profesional y a la inversa si en t.2.lC!; industri.•s u operaciones 

se origina um:i enfermedad producida por lns sustancias establecidas, -

aunque sen incapacidad pcrmanl!nte, tampoco ser.'i legalmente reconocl -

da. (!2) 

Jesús Castorcna. nos dice que entre la cnfermadad y el acciden

te hay diferencias~ Algunas se refieren a la causa sabida y definida en -

ln enfermedad, de tal manera que se tiene la certeza de que los trabaja -

dores de ciertas profesiones contraerán ·~(!tcnninados padecimientos desco

nocidos en el .accidttnte nunque previsibles y de lo que no se tiene la -

certeza de que se desencadenará de accién lenta en ln enfermedad opera un 

proceso patológico. 

La causalidad escá como diluida en las instalaciones pnra pro

ducir la enfermedad; en ios oi.::c.identt!s se encuentra. coricentratla para -

desencadenarse. 

12). Oh. cit. p. 42. 
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Después di! nnolizur !ns definiciones que nott d11n las principales 

Leyes. aceren del riesgo de trnhnjo, ln cnfcrmt."d.id de trabajo y los ucc1 -

dentes de trabajo; la dtferencln que l!ncuctra es ln siguiente: 

Considero que ln definición de riesgo de trabajo es genérica ya

que sólo nos menciona a lo que estú11 expuestos los trabajadores en el eje_! 

cicio o desempeño de sus labores. 

Respecto a la definición del accidente de tr;1bajo, creo que ésta 

rcf !ere a lo que se debe considerar y lo que puC?dc acontecer en un ncc.!, 

dente al trabajador y no que sean las consecuencias del accidente como lo

consideran algunos autores. 

En lo que toca al accidente en tránsito la Ley es muy clara al -

decir que 11 qucdan incluidos en la definición anterior" ya que no se men 

c:iona ni la hora de entrada o salidn, ni tampoco el tiempo que se debe 

hac:er en el traslado de un lugar a otro. 

En lo referente a la enfcrmednd de trabajo L"l Ley bastante 

clara al momento de decir que ésta tiene su origen debido n h acción 

continuada en el de5cmpeño de las labores del trabajador. 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HlSTORlCOS DEL RlESGO DE TRAIIAJO 

Después de haber sido analizadas las definiciones de Jos riesgos 

de trabajo, enfermedad de trabajo y accidente de trabajo, veremof; como ha -

venido evolucionando la regulación del mismo a través de la historia. 

Desde que el hombre apnreción en la tierra y nec1?:;itó alimentos-

para subsistir tuvo que trabajar, los hombres en la cacer!n o en la clabo-

ración de sus armas, las mujeres aprovechando su ingenio para crear utenc!lios 

para la elaboración de los alimentos. 

Al desempeñar esta.5 actividades necesariamente se producían acc_! 

dentes y enfermedades derivadas por el ejercicio de u11 trabajo, con mayor-

o menor riesgo, sobre todo por desconocer ln forma de utilizar el material 

con el que elaboraban sus herramientas y utencilios, 

En la nntigüedad, el trabajo fué de naturaleza manual y estuvo -

a cargo de los esclJvos y con:.o nos dice Eugenc Petit eran "las personas --

que estaban biljo la propiedad de uu dut!1'"io". (13) 

Cunndo un esclavo sufría unn enfermednd o lesión la incapacidad-

laboral solamente implicaba un daño que tenía que soportar el dueño del 

esclavo. como cualquier otro provocado por un objeto o animal. 

13). Petit Eugenc, "Tratado Elemcntnl de Derecho Romano", Traducido por -
José fcrnfindcz Gonzálcz, Ed. Nncional. Néxico 1966, p. 78. 



Durante ln vigenciu del sistemn corporntivo. no exitttió all-;Úll -

sistema legnl porn lo prevención de loR r!esp,oH de trubnjo, sólo se ohscE 

varon ciertos obligaciones de carácter mornl entre el mueEtro y flUB compQ_ 

ñcros y aprendices. Asf se atendió n los damnificados mediante l11s instlt!!_ 

cienes de beneficencia que formaban parte de un sir.te:nn de as1stenc1n -

social basado en el sentido de fraternidad cristiana. 

16 

Posteriormente ocurrre que el der .. ~cho de los riesgos de trabajo, 

nacido del Derecho Civil, introduce en su d~sarrollo importantes modific!!_ 

e iones ol concepto de responsabilidad, llegando n una fase· en que la 

voluntad individual nada puede y en la que la intervención dt!l legislador 

es decisiva al fijar el nuevo concepto de la responsabilidad así como las 

consecuencias e indemnizaciones de los accidentes y enfermedades produ -

cidns por el hecho del trabajo. 

Las leyes especiales sobre riesgos laborales han pr"cedido a -

las declaraciones Constitucionales que se hab!an limitado a ratificar una 

conquista ya definitivamente lograda la responsabilidad empresaria en -

materi.1 de accidentes profesionales. 

Los Códigos de trabajo regulan lo relativo a los accidentes 

que con ocasión de las tareas o durante las actividades pueden producirse 

frecuentemente, a pesar de estar codificada la legislación laboral, se -

establee(' este dt:-recho por otras leyes. Sin embargo, se ha producido una

modlf !e ación, ya que son varios los Códigos de Trabajo que omiccn lo rel!!_ 

t1Vo .:1 los accidentes de trabajo, por reservarlo para leyes cnpcciale5 -

o para la legi,qlación !labre Seguridad Social. 



Se ohserv6 cada ve;- m5,,; ln tendenc in u 1.·>·tr,·1~r del f.t:T1(• dc la-

codH1caci6n laboral 1111> leyt:h o principios rtoferenter. s los rie!-gos -

de trabajo, para insertarlos en los r.istemns de Se~,uridod Socinl. 

Se encontró tam'bién que cuandn l'stof. siste~as no se nplica -

ban, eran adrr.isihles otros, al iinplanu.irsc el Ser.uro Obligatorio en -

materia de accidentes de trabajo que· modifican la estructura jurfdica

de dichos rie$gos, cuyas consecuencias se regulan con indepc·ndPncia 

de la ac.t.ividad de la emprt!sa } de la inten:e1¡ción del patrón como 

parte complement.:iria en el contrato de trabajo. 

Al prevalecer el principio de .1a Seguridad Social sobre el 

de la oblignc:ión del contrato de trabajo, determina el lugar que, 

dentro de li! legislación positiva correspcinde a los rie~;gos laborales. 

Como ::onsc-cuencia de la inlrodocciór: del maquinismo, au:nenta

ron considerablemente los rie~gos de trabajo, en virtud de la utiliza

ción de fuerzas ajen~s a la ?":;;,1scular y por el desconocirr,iento e inexp!;. 

riencia di;: los c¡l1e ld¡, \i,,¿,:,a:~ ¡ . ._,r .<.ú ';t.:~ los :H·c!Centpc; y 1.<ic; enferme

d.1d•:S st· rrwll.lp; ic<i.:·~·n. b.1:_..:..¡; V•'i'.·e::-se insuficiente l<t pr0t~cción de -

la a~i~tE:ncin social que h[1r.í;:1 forzado la hol¡;azanerí.J, los vicios y -

la indj1:enc:in. 

17 



Se cib~crvó cada vez m,'Ífi ln tendt'ncia a cY.trat>t del 1;n1(1 de ]a

codificac:ión laboral las leyes o principios tt:'ferentes a los riesfios -

de trabajo, para insertarlo!> en los sif.tetr.t1.s de Seguridr!d Sotittl, 

Se encontró tambJén que cuand0 f!htor,. ~1stc:?1as no se aplica -

ban, eran adndsibles ot:-os, al implantarse el SE-guro Obligatorio en -

materia de accidentes de trab;:ijo que: modifican la estructurn jur!dica

de dicho!> ri~~gos, cuya~ cunsecucncia~ se regulan con indepC'r.dc>ncia 

de la actividad de la empresa y tle la intt"rvención del p:-itrón como 

parte complementa¡ ia en el contrato de trabajo. 

Al prevalecer el principio de la Seguridad Social sobre el 

de la obligación del contrato d-c trabajo, determina el lugar que, 

dentro de la legislación positiva correspC1nde .3 los riesgos laborale!.":. 

Como consecuencia de la introducciór. del maquinismo, aumenta-

considerablemente los riesgos de trabajo, en virtud de la utiliza

ción de fuerzas ajen.::o; a la muscular y por el desconocimiento e inexp!_ 

riencia de los que las us.:i},ar. por lo que los accidentes y 1:1s enferme

d: .. di:s Sí· !!'.t•.1tif1ica!"0n, h~:-t.'! \'0'i\'f'.rse insuficie11te la protección de 

la a~isrcncia social que habí<i forzado la holgazanería• los vicios y -

];¡ indigencia. 

17 



Con eRto el poder del Estado fui! oumr.ntando mientral-l c¡uc nl 

mismo tiempo le restaba fuerza a las corpornc1onc.s hastn hacerlas det:rnp~ 

recer con la Ley Chapelier. as!, las obligucionen mornles de éinns se -

fueron transformando lentamente en obligaciones jur!dicn6 que por prime

ra vez atribuían responsabilidades de los riesgo!-> a los propiet1.1r:1os de

los talleres. 

A finales del Siglo XVIII, con la existencia de la producción -

en masa y como consecuencia de la propagnción de accidentes y enfermeda

des producidas en el desempeño del trabajo, se inició la preocupación --

del Estado por solucionar el problema y dictaron una serie de nor-mas-

contra los riesgos provenientes del uso de motores, engranes, poleas, 

cuchillas, etc., preocupándose los técnicos de producir m5quin.:is que 

ofrecieran mayor seguridad en su uso. 

Además de la seguridad de los trabajadores se tomnron medidas -

de higiene en los fStabledmfP.ntos, ya que el hombre va disminuyendo-

por los accidentes, como por la dccidia y el desaseo de el lugar de lab8_ 

res. 

T."lmbién es muy importante mencionar quC! como consecuencia de lo 

nnterior, existió una mayor posibilidad de que se produjeran más accidc.!! 

tes, y al mismo tiempo se diflcult.1ba 101 dcmo~tración d~ la culp.1 del -

pntnln en su producción. 

La centralización de las industrias en manos de grandes socicd~ 

des, el dc,;r:ubrimicnto dC!l cálculo de la valor.:ición lndU$trl<ll Je los 

ricsgoR de trabajo y el reconocimiento más exacto de los derechos y 
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obllgnciones derivado¡::¡ del contrüto de trabajo crcnron lo neceaidnd de -

darle solución al problema que 1nicinbn, eB.t~ es, que los trabajadores -

fecuentemente eran v!ct.imas de a.cc:iorH!fl lnipn.!decibles. 

Estos accidentes en ocasiones se debían a imprudencias del mia-

trnbajndor o a inadvertenci.ns, por lo que el trabajador vivió bnjo la 

constante amenaza de dií e rentes riesgos familiarizado con los mecaniam.os 

más peligrosos, con lo que el trabajador se ve obligado n omitir ciertas 

pt'ecauciones y as!, la más pequeña necligl.'!ncia pod!a traer apnre_jada su

rnuerte o mutilación. 

Las concepciones sobre ln responsabilidad por accidentes de -

trnbajo son muy modernos y asr se inicia en los últimos años del Siglo -

XIX, la legislación acerca de los accidentes de trabajo. 

forma parl.c de la. 111.unadn legislación social. ln del t:rabaj" -

que estructura un nuevo sis',ema jurídico, que tiene por sujeto nl traba

jador y por móvil la procección de sus intereses. 

Est.o no se log,rarfo sólo por un interés humanitario. sino en -

consideración a un concepto orgánico, evolución que el estudio de la ma

teria de los ries;;os de trabajo alc:anza ;::i comienzos de e~te siglo. 

Lo relativo a accidentes de trabajo estaba incrustado en la -

primera época de su reconocimiento legislativo dentro de la codificación 

civil. por lo que Si! cuvo que examinar dentro del Derecho Civil lo rela

tivo .J los riesgos profesionales. 
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oblJgacioncs derivados del contrato de trabajo crearon ln neceflidnd de -

darle solución al problema que iniciaba, esto es. que loR trnbajadoreii -

fecuentementc eran víctimas de acciones impredecibles. 

Estos accidentes en ocasiones se debían a imprudencias del mif;-

crabnjador o a inadvertencias, por lo que el trabajador vivió bajo la 

constante amenaza de diferenteli riesgos familiarizado con los mecanismos 

más peligrosos, con lo que el trabajador se ve obligado u omitir ciertas 

precauciones y así, la más pequeña negligencia podía trncr aparejada su

mucrte o mutilación. 

Las concepciones sabre la responsabilidad por accidentes de -

trabajo son muy modernos y así se inicia en los últimos aii.os del Siglo -

XIX, la legislación acerca de los accidentes de trabajo. 

Forma parte de la llamada legislación social. la del trabajo -

que estructura un nuevo sistema jurídico, que tiene por sujet:o al traba

jador y por móvil la protección de sus intereses. 

Esto no se lograría sólo por un interés humanitario, sino en -

consideración a un concepto orgánico, evolución que el estudio de la 

te.ria de los riesgos de trabajo alcanza a comienzos de este siglo. 

Lo relativo a accidentes de trabajo estaba incrustado en la -

primera época de su reconocimiento legislativo dentro de la codificación 

civil, por lo que se tuvo que examinar dentro del Derecho Civil lo rela

tivo a los riesgos profesionales. 



Poat€!r1ormente el derecho de los r1efigofl profeA1onalea se eep;ira 

de la legislación civil y adquiere fiflonomfa propia, hn~rn el punto de que

interpretnc ión es regtdn por di R tintos pr !ne ip los. 

Al lograr su autonomfn, esta legbilnción ofrece sing:Jl<Jridad y -

excepciones por apartarse de lo~ conteptos cJiisicos sobre responsabilidad -

común o civil. Se produce de ésta rnant!ra una J~gislación sui géneris, por 

que modifica concepciones seculnrcs. 

En 1812, se dictó en Inglaterra una Ley que reglamentaba el t:rab~ 

jo de los aprendices y que señalaba cicrt.:is obligaciones de los patrones -

en materia de higiene y seguridad, que consistían en proveer a las fábricas 

de una adecuada ventilación y de limitar, como medida de prevención el tra

bajo de mujeres y menores, 

En novhmbre de 18)8 1 fué dictadél en Prusia, la primera Ley que -

protegería n los trabajadores de los daños que sufran por el desempeño de -

alguna actividad específica, limitada en aquel entonces, a las empresas -

! errocarrileras. 

La indemni?.ación se estableció a favor de todas aquellas personas 

que sufrieran perjuicios o daiios como c:onsecuencia del tráfico ferroviario; 

de tnl forma que st> incluycrc-.n ,1 lo.s trabajadores y a L:i.s persunas exlraíias 

al se rv i e iu. 

Se tornó en cuenta principalmente, el hecho de que este medio dc

transporte era suma.mente peligroso y por ese motivo se debía responder de

los accidentes que no fueran causado!'; por fuer•rn mayor o por culpa de la -

víctima. 

20 
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Posteriormente en JBb7, en Alf;¡H:ia f;C fundó unn nHociaclón dcd1 -

cadn B estudinr y coloc:ar aparatos y dispositivo~.- pnrn dittminuir la peligr9_ 

sidad de los máquinas así como parn elaborar rer,lnmento.c.; tendientes n prcv!:. 

nir los accidentes de trabajo. 

Las <l1sposicióne,,,. legislntlvas sobre la prevencicín de accidt•ntes, 

seguridad e higiene, fueron renlmcntt! nucvns y se crearon como consecuenciil 

de la presión que ejercieron los trabajadores sotirc los ¡iatroncs tni.?-dlnntc -

diversos movimientos, 

Lns leyes que verdaderamente repararon los accidentes de trabajo, 

fueron las que cspcc!ficamente se relacionaron con lofi servicios lnhnrnlP.s-

y que tienen su inicio en la~ po~trimcrias del Siglo XIX, estas leyes se --

inician en Alemania 1884, en Austria en 1887, en Inglaterra en 1895, e -

ltali3 y Francia en 1698. Estas leyes se fundaban en una nue-.,ra concepción -

de los riesgos profesionales. 

La legislación laboral comieni.n en textos relativos <'1 los accidc!!. 

tes de trnbajo, de donde se deduce el carácter protector de esta legisla -

ción, que inicialmente se propuso defender al trabajador. protegiéndolo 

contra los riesgos naturales del desempeño <le su actividad. 

Fueron muchas las crÍLicas que !;(.> hicieron al Derecho Civil, del 

cual decían. que sus normas hacían ilusoria cualquler acción dirigida a la 

obtención de i ndemini7.ac ión. 

Las primert1s ideas que se tuvieron de los riesgos profesionales, 

como se ha venido diciendo (ué a finales del Siglo XIX, en f.uropn en 1890, 
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y precif1amente en la Conferencia de Bcrl In fue en donde He dirigieron 

recomendacioneH sobre el trabajo que He der.nrrollabn en lur. minnr.. 

Cuntro fueron las causas de lofi accidentes n<1!.l dice Hnrio de la 

Cueva, 

l. La culpa del empresario; esta se da por la carencia tJ omJr.ión 

de medidas preventivas u órdenes imprudentes de éste. 

2. La culpa del trabajndor; esto se da principalmente por des -

cuidos motivados por el hábito al peligro que crea la repetición del tr<1-

bajo que produce el accidente. 

), Los casos fortuitos o fuerza mayor; estos se deben ,, C<'"lllsns-

gcncrnlmente desconocidas, entre las cuales se pueden mencionar los de --

carácter técnico, como pueden ser los defectos de construcción en máqui -

nas y locales de t rabnjo. 

4. Los netos de terceros; estos son particularmente los campa -

ñcros de lc1 víctima, de la cu.:i.1 la frecuencia es mínima, en campar.ación 

a las otras tres primeras, (14) 

En Fra11cia la materia de los riesgos profesionales estaba inte-

grada en el Derecho Civil y especificament en la Ley de Accidentes de --

Trah;-ijn, del 7 de A~ostn de 1898 y que contenía 6 elementos '!LlC n conti -

nuación trnn!'cribo: 

14). de la Cuevil M;irio, "Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo", editorial -
Porrú.1, edición México 19 , p. 116 y lli. 
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l. Ln idea del riesr,o profesional, (undnmcnlo de la ~esponanbil! 

dad del empresario. 

2. Lo limlta.ción del cnrnpo de nplicoctón dt! 111 Ley de Accidente~ 

trabajo. 

J. Ln distinción entre caso fortuito y fuerza mayor. 

4. l.n exclusión de la responsabilidad del emprc<.nrlo cuando el -

accidente es debido a dolo del trnbajndor. 

5, La idea del pr lncip lo de indemnización For fa 1 tairc. 

6. La idea de que el obrero tiene únicamente que acreditar la --

relación entre el accidente y el trabajo. 

En la Conferencia de Berna de 1913 se trató el problema de los -

riesgos de trabajo y se propusieron medidas destinadas a la protección --

de los trabajadores en rulación con los accidentes y lns enfermedades de-

trabajo. 

En el nño di! 1906, se amplió a las empresas comerciales el campo 

de aplciación de la Ley frnnc.esa de 1898; en los años de 1914 y 1922, se-

aplicó a las empresas agrícolas en 1923, se extendió a los domésticos y -

con esto fut!ron dc~larndos ri'.'sponsables los patrones de los accidentes --

ocurridos en ocasión n con motivo del trabajo. 

En 1919, fue dictad;;i Ley de enfermdades profesionales, la --

cunl contenía una tabla en la que se señalab;:i.n las enfermedades que eran-

c.:onsdl~rad,1s como profesionales y parn probar su existencia se necet:ilt:aba 

la concurrencia de nl1~unas ci rcunst:mcias, como lo eran los dictámenes --

médicos c1ahor.1dos ror peritos. 
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El trabnjndor dehfa comprobar que hnbfn rrnl>njndo hnbituolmcnte -

en la profesión correspondiente y si éfltc ae separaba dl.' 111 empreno • fil' -

le otorgaba un pln1.o d~ incubución pan1 lo enfermcdnd, durante el cu;:il -

hab!n lugar a la responsabJlidud del cmprei<ario. 

En 1938, se dictó un•l nuevll Ley, no comprendida ya dentro del 

Derecho Civil, sino en el Derecho Laboral, basiindosc aún en las idea~; 

civilistas y cuyas idens fueron trnsccndentt!S. Distinguió ya entre lo que 

era un contrato y lo que rel.1ción de trabajo, con el fin de que si 

el contrnto era nulo, era suficiente la ex!Rtcncia de una prest.ación dt> -

servicios para que se aplicarn la Ley; esto es, que para que se produje -

ran hastah.t urirt simple rclac iún de traLJjt•, independientemente' de cual -

fuere su orlg~n. 

Esta Ley a diferencia de la de 1898, abarcó .1 todos los trnbaja -

dori!s, cuando únicamente se enumeraban a los sujetos que quedaban bajo 

amparo, al mismo tiempo, suprimió el término "Industria creadora de un 

riesgo específico" utilizado por la Ley :intes mcncionad11, sustituyéndolo

por el de empleador que equivale ,, patrono. 

De esta manera se observa que al apartarse de los principiot. con

sa~rados en el Código Civil, se re~;ula el trabajo con l.J qut' t'll un princi

p 1 o fueron un rcduc 1 do nünw ro de d 1 spo~i e: iones ter.dientes ;.. pro tcgcr el -

t rabaJo de ]os ohrcros y ~e va apJicando paul:ltjn.1mcnte. 
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PRINCIPALES PA15CS EN AMERlCA 

Los diversos textos constttucionulcs de los pniscs lberoamerlcn

nos han puesto grnn én[asi~ en destacar, en forma imperativa, medidas de 

higiene )' de seguridad en el trnbajo, para F,arnntiuu- 1.'l salud y la vida 

de los trnbajadurcs. así como, lu obligatoriedad de dichas normas proteE_ 

toras al sr.rvlcio de esos fines. 

De acuerdo a esto!; textos constltuclonalcs, los patt'ones, están-

obligados a observar, t?n ln instalación de los establecimientos, los 

preceptos legales sobre higiene y salubridad y ndemiís a adopLar lns 

medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de ln miiquinas, 

instrcmcntos y materiales de trabnjc1, adC"más de org:nni;rnr de tal mancra

éste que resulte 1 para la salud y la vidn tle los tr<1bajndores la mayor -

garantía compatible la naturalezn de la negociación, bajo las penas-

que al efecto fijan las leyes. 

Son una excepción los países iberoan1crican0s que no tengan inclul 

das en sus textos constitucionales normas relativas a la higiene y segu-

ridad en el trabajo. 

BOLIVIA 

Boli\.'la en su nnti~iia Constitución, en t:il artículo 125 dijo que

"el Estudo dictaría medidas prutt!Ctoras de la salud y de ln vida de los

obreros. empleados y trabajadores campesinos; velará para que éstos ten

gan vivjendas saludables y proveerii la edificación de casas baratas. 



BRASii. 

El Artículo 157, de la ConHtitución dl' Brasil. determino que ºla 

legislación del trabajo y de la previsión soc1al perseguirii. entre otros 

fines, el mejoramiento du las condiciones de los trabajadores, lo higie

ne y la seguridad en el trabajo". 

COSTt\ RlCA 
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En la Constitución de Costa Rica, del 7 de Noviembre de 19.49, en 

el artículo 66, declara, la obligación de los patrones de adoptar en sus 

empresas, las medidas necesarias para la higiene y ln seguridad en el -

trabajo. 

ECUADOR 

La Constitución de Ecuador, en el inciso (m), de su artfculo --

185, estableció_. que se reglamentaría la higiene y la seguridad en el -

trabajo, para garantizar la salud y la vida de los trabajadores. 

El inciso (r), del mismo artículo, determinó que las institucio

nes del Estado propenderán, al desarrollo de los proyectos técnicos de -

la higiene industrial o del trabajo para asegurar la protección frente -

al riesgo • 

EL SALVADOR 

La Constitución Política de el Salvador, dada. por el Decreto -

No. 14, del 7 de Noviembre de 1950, estableció, en su artículo 195, que

"la Ley reglamentnr!a las condicicones que deben reunir los talleres, 

fábricas y localefi de trabajo; además el Estado deberá mantener una 

inspecci6n técnica, velando por el cumplimiP.nto de las normas legales de 

trabajo, asistencia, previsión y seguridad social, de comprobar su re su! 

tado y de sugerir las formas pertinente=1 11
• 
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La Confltitución de Guatemala en fiU artículo 56, determina, "En -

los establecimientos de trabajo se obficrvorlin eRtrictamente los reglnmc.!.! 

toe y disposiciones sobre higiene y aaluhridad". 

Los patrones, están obligados a adoptar lns medidos c:onveniente6 

para prevenir a &Uf> trabajndot"es contra occidentes en el uso de máquinas 

instrumentos y materiales de trabajo. 

PERU 

Ln Constitución de Perú, en el art!culo 47, determina: 11 el Esta

do legislará sobre la organización general de la Seguridad del trabajo -

industrial sobre las garantías de la vida, lo $alud y la higiene". 

MEXICO 

"El patrón e~tará obli~ado a observar en las instalaciones de su 

establecimiento los preceptos legales sobre higiene y salubridad y a 

adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las

máqulnas. instrumentos y materiales de trabajo, así como, organizar de -

tal manera éste, que resulte la ma>•or garantía para la salud y la vida -

de los trabajadores y del producto de la concepción cuando se trate de -

mujeres embarazadas. Las leyes contendriin al efecto, las sanciones pro -

cedentes en cada caso". 

Pero más especifica.mente, en la fracción XlV, se nota la respon

sabilidad de los patrones de responder de los riesgos de trabajo, esta -

{racción del mismo artículo nos dice lo siguiente: 

"Los empresarios serán responsables de los .sccidentes del traba

jo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas 

con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por 
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lo tanto, loa patrono8 deberán pagar la ind~mnizaclón correspondiente, -

según que haya traido como consecuencia lo muerte o eimp.1emente incapoc.!_ 

dad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que 11Hl leyes 

detrerminen. Esta responsabilidad aubeistJrií aún en el couo de qui.! el -

patrono contrate el trabajo por un intermcd1ario 11
• 

PRINCIPALES PAISES EN EUROPA 

La legislat·ión de los paf ses Europeos, en mote ria de Seguridad -

e higiene en el trabajo se encuentra contenida en ciertas Naciones en --

los Códigos Civiles¡ 

gos de Trabajo. 

otras, en Leyes Especiales y en algunos, en Cód.! 

Esta Legislación se divide en 2 sistemas: 

1. En la que se regula un ord.en de libre contratación de servi -

cios ¡ y 

2. El sistema en donde se incluyen los e atados de régimen I!IÓS o -

menos colectivista. 
ALEMANIA 

Tanto el Código Civil alemán c~mo ~1 suizo y el italiano estable

cen normas relativas a la higiene y la seguridad laborables. 

El Código alemán, establece en el artículo 618, que, "el acreedor 

de los serv1cio8 debe organizar y mantener los locales, instalaciones 

y utensillos que debe proveer para la ejecución del trabajo, como as! 



mismo organizar la preetnci6n de servicios que deben ~fectuonrn bajo 

órdenes y dirccci6n. de tal manera que el trabajador esté protegido 
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contra todo peligro para su vlda o salud, en cunnto lo permitn ln nntu -

raleza de los servicios o prestar. 

SUIZA 

El Código Civil suizo de lo obligaciones, nrticulo 339,-

establece; "En tanto que las condiciones particulares del contrato y de-

la naturaleza del trabajo permitan equitativamente exigirlas, el emplea

dor está obligado a tornar los medidas de seguridad propio poro evitar o

nlejar los riesgos y para que a. los empleados que vivan en su estableci

miento les sea dado un lccho en condiciones tales que su so lud no sufra. 

ITALIA 

El Código Civil italiano, en su artículo 2,087 establece: "El

emprcsario está obligado a adoptar en el ejercicio de la empresa las 

medidas que según las particularidades del trabajo, la experiencia y la

té'cnica son necesarias para tutelar la integridad f!sicn y la personali

dad moral de los prestador~s de trabajo". 

AUSTRIA 

La Ley austriaca 1 establece sistemas de obligatoria prevención 

en caso de .iccidentes, 1.as mcdidas po'lra proveer los primeros auxilios; -

as! como. las prestaciones p.::ira el de accidentes de trabajo 11
• 

SAN MARINO 

Ln República de San Marino, en la Ley, del 27 de enero de 1949, 

en el art!culo 26, establece como oblignción de los patrones y de los

trabajadores, abonar cuotas que las leyes especiales fijen.para la asis-

tencia, previsión, accidentes, enfermedades, etc.; de esta forma se 

imp]anta el Seguro Social obligatorio. 



Como se puede obeerver en lo escrito enteriormente 1 lne princ! 

pales Leyes, tanto de América, como de Europu, están encaminadas n la -

protección del trabajador en lae empresas y sobre todo, en cuanto hace a 

la reeponRabilidad del patrón en los riesgos, enfermedades y accidentee

que sufre el trabajador como consecuencia del desempeño de su labor. 

30 



CAPITULO 111 

w.RCO JURIDICO DE LA ENFERMEDAD DE TRABAJO 

EN MEXICO. 

Para dar inicio a énte capítulo. mencionaré primero las leyes -

más importtmtcs que regulan la enfermedad de trabajo en nuestro país, ns! 

como también haré referencia a la obligación de los patrones cuando un -

trabajador sufre una enfermedad _de. trabajo. 

CONSTITUCION POLI TI CA E. U.H. 

En la Constitución Pol!t1c:a de los Estados Unidos Mexicanos. 

está regulada en el art. 123 fracción XIV y XV la responsabilidad que 

tienen los patrones cu.Jodo un trabajador sufre un riesgo de trabajo, as! 

como, la obl:fgación del mismo, respecto de ln observación de las normas

de seguridad e higiene para prevenir el mismo. 

Estas disposiciones las transcribo a continuación: 

Art. 123. 11 El Congreso de la Unión, sin contrnvenir n las bases 

siguientes, deberá expedir leyez sobre el trabajo, las cuales regirán". 

Apartado A. Entre los obreros. jormileros, empleados. domésti -

cos, artesanos y. de una manera gf!ncral, todo contrato de Trabajo: frac -

ción XIV. "Los empresarios serán rcspon~ables de los accidentes de trabajo 

y de las enfermedades profesionales de los tr11bajndores, sufridos con --

Jl 
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motivo o en ejercicio de ln profesión o trnb.ujo que ejecuten; por lo tnnto, 

loa patrones dcbcrlin pngar lo indemnización correspondiente, según que huyn 

CTn!do como consecuencia la muerte o simplemente incnpncidad temporal o 

permanente para trabajar 1 de ncuerdo con lo que lns leyes determinen. Efitn-

responsabilidad aubsistirú en c11i;o de que el patrón contrate el trnbnjo por 

un intermediario". 

Se puede observar que de cota transcripción, s~ dci:ivn el tftulo 

Noveno de la Ley Fcdernl del Trabajo que es lo que reglamenta enta frac --

ción, en la cual se señala como responsable al pntrón de lo que ocontezca

nl trabajador, pero es rcquit>ito importante que los accidentes o enferme -

dades profesionales se sufran con motivo o un <!jercicio de ln profesión -

o trabajo que se ejecute. 

Nuestra Constitución Política, ol mismo tiempo que contempló los 

riesgos de trabajo y la responsabilidad del. patrón en los mismos, también

observó la prevención de estos riesgos 'I ns! en la fracción XV, dei citado 

precepto Constitucional, cstahlccc: 

Fracción XV: "El patrón estará obligado a obs.ervar en la instal~ 

ción de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y snlu -

bridad, y adopt11r las medidas ndecuadas paro prevenir accidentes en el uso 

de los miíquinas, instrumento.s y mat.criales de trabajo, así como n organi -

zar de tal manera éste, que result.e paro la salud y la vidn du los traba -

jedares ln mayor gaiant!n compatible con la nnturale:a. de la negociación -

bnJo lns penas quu ul efecto estnblc2con los leyes". 



Por lo diepuesto en cala fracción es de observarse que loa 

legisladores del constituyente del 17 • Be preocuparon por proteger n ln

clnse trnbajndora contrn loe riesgos naturales 'i f:ioc.ialee y espccialmen

t.e, contra los riesgos producidos en el ejercicio de una octiv1dad 

laboral. 

Por eso, en el mismo art1culo 123 Apartado A. Conetitucional -

agregó la fracción XXIX, lo que cstnblece lo siguiente: 
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Fracción XXIX: "Es de utilidad pública la ley del Seguro Social 

y ella compretiderá los seguros de invnlidez, de vejez, de vida, de cesa -

ción involuntaria del trabajo, de enfcrmudades y occidentes, de servic.lo

dc guardL"r1a y cualquier otro encaminndo a la protección y bienestar de -

los trabajadores, campesinos, no asalariados y, otros sectores sociales -

y sus familiares 11
• 

Couio podemos darnos cuenta, en lo escrito antcrionnente, sólo -

refiere a las personas que se encuentran sujetas a una relación de tr!!_ 

bajo con un patrón particular, sin mencionar a los trabajadores que pres

tan su servicio al Gobit!rno. 

De estos trabajaJorcs n.1 ~erviclo del Estado, t.ambién se hizo -

un nparatado especial duntro c!el mismo artículo 123 Constitucional, el 

apartado "B" que dice lo i;iguiente: "Entre los poderes de la Unión, el 

Gobierno del Distrlto Federal y sus trabajadores ... 11
• 



Fracc16n XI.- La Seguridad Social se orgonizarli conforme n loa 

siguientes base& m!nimns: 

a). Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; laR -

enfermedades no profesionales y maternidad; ln jubilación, lo invalidez• 

vejez y muerte. 

b). En coso de accidente o enfermedad se conservará el derecho 

al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

En la frncc16n Xlll.- de este mismo apartado se mencionn lo --

siguiente: 

Fracción XIII: "Los militares. marinos y miembros de los cuer-

pos de seguridad pública, as! el personal del servicio exterior. --

se regirán por sus propias leyes". 

Esto es lo que la Constitución Política nos menciona respecto

ª los riesgos de trabajo en el artículo 123 ya que como también lo men -

cioné. este art!culo tiene sus leyes reglamentarias, de las que a conti

nuación haré el análisis de lo que considero más importante. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Esta ley reglamentaria del artículo 123 Constitucional. frac 

ción XIV que en su título noveno se refiere a los riesgos de trabajo y 

que inicia en el artículo 472 que dice: 

Art!culo 472. Las disposiciones de este título se aplican n 

todas las reln.clones de trabajo, incluidos los trabajadores eapeciAles 

con las llmit.acioncs consignadas en el artículo 352. 

J• 



El art!culo 352, se refiere a lo no npl1cac16n de las dieposi-

e.iones de la ley a los tallereR familiares• con excepción de lao normas-

relativas a higiene y seguridad. 

En el artículo 473 se nos da las definición del Riesgo de Tra-

bajo y nos dice lo siguientet Art. 473. Riesgos de trabajo son los acci

dentes y enfermedades a que están expuestos los trnbnjndores f!tl ejercicio 

motivo del trabajo. 

Respecto de el accidente de trabajo la ley en su nrt!culo 474-

nos da la definición del mismo, 

Artículo 474.- ''Accidente de trab.uJo es toda Jesiéin orgánica -

o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida -

rPpentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que-

sean, el lugar y el tiempo en que se preste". 

"Qu1?dan incluidos en la definición anterior los accidentes --

que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domici-

lio al lugar del trabajo y de este a aquél". 

Como nos podf.'.'mos d.!lt" cuenla esta definición es bastante espec.f 

fica al mencionarnos lo que:> es el accidente de trabajo al decir que debe 

producirse en forma repentina y que además debe ser en ejercicio o con -

motivo del trabajo para que se pueda considerar como tal. 

Al mismo tiempo se protege el trabajador desde el mismo momen-

to en que abandona el centro de labores y hasta que llega a su casa y --

viceversa. 

JS 



Sin que la li!y ep:¡riccifique un término dentro del cual pucdn 

ocurrir el accidente. 

En el nrt:!culo 475 del citado ordenamiento, se da la def:fntción

de lo que es una enferr.iednd de trabajo: 

Artículo 475: ".Enfermedad de trabajo ca todo estado patológico -

derivado de la acción continua de una caus.1 que tenga su origen o r.iotivo -

en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar 

sus servicios". 

De lo cual comt!ntan Alberto Trucbn Urbina y Jorge Trueba Bnrre -

ra. que "estas enfermedades del art{culo 513 tienen una presunción jurídi

ca de que se trata de una enfermedad de trabajo, sin que se admita prueba

en contrario; en tanto que si l.a enfermedad no se encuentra especificada -

la tabla respectiva, le incumbe al trabajador probar que la adquirió -

el trabajo o con motivo del mismo". 

Como se ha podido observar P.n las definiciones anteriores de la

ley reglamentaria del artículo 123 de lR Const1 tución, estas van encaminn

das a la protección de los trabajadores en su integridad f!sicu y corporal, 

pero como ya se mencionó en los capítulos anteriores se presentan estos 

accidentes por fnlta de cuidndo del trabajador al deser.ipcñar su función 

o bien, a la negligencia del patrón para capacitar a los trabajadorl!s o 

proporcionarles los instrucientos adecuados para que trabajen, o bien a 

falta de las condiciones generales de segurldnd e higiene. 

J6 
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Cuando un trabajador debidon lo mnnifcnt:ado anterionoente eu!r€" 

un riesgo de trabajo se le debe proteger y otorgíirsele preAtnctont's. 

éstas las señala la ley Federa] del Trabnjo en lofi tdguill!ntei; artículos. 

CONSF.CtJE:;cI,\S 

Artículo 477.- Cuando los riesgos 

l. La incapacidad temporal; 

realizan pueden producir: 

lI. La incapacidad permanente parcial; 

III. La incapacidad permanente total; y 

IV. La muerte. 

La incapacidad temporal es Ja pérdida de facult11des o aptitudes 

que imposibilita parcialmente a una persona para desempeñar su trabajo -

por algún tiempo. 

11 La incapacidad permanente parcicil es la dismínución de la~ -

facultades o aptitudes de una persona para trabajar". 

"La incapcidad permanente total es In pérdida de facultades o -

aptitudes de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier -

trabajo por el resto de .su vida'\ 

PRESTACIONES EN DINERO 

Para determinar el salario que se le debe pagar al trabajador -

que sufra elriesgo de trabajo los artículos 484 y 485 de la I..ey Federal -

del Trabajo nos dice lo siguiente: 

Artículo l184. "para determinar las ini..iemnizaciones a que se 

refiere este título, se to:nará como base el salario diario que perciba el

trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que correEpondan 
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nl empleo que dettempeñn, hn1Hn que flc dt.·terminR el grndo de incapncidud, -

el de la fecho en que se produzco ln muertc o el que percibía nl momento -

de separación de ln empretta". 

Art!culo 485.- ,,Ln cantidad que 6C tomr. como base para el pago

de las indemnizaciones no podrá ser inferior al Sulario m!nimo", 

PRESTACIONES E1': ESPECIE 

Respecto de las prestaciones especie que se le otorgo. al 

trabajador al ocurrirle un riesgo de trabajo son las que establece P.l 

artículo 487 de la Ley Federal .del Trabajo: 

Artículo 487 .- :'Los trabajadores que sufren riesgo de trabajo

tendrán derecho a: 

l. Aslstcncin médica y quirúrgica; 

11. Rehabilitación; 

III. Hospitalización cua'ldo el caso lo requiere¡ 

IV. Medicamentos y material de curación; 

\'. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; 

VI. La indemnización fijada en el presente título; 

RESPONSABILIDAD DEL PATRON 

En lo ya comentado y escrito se puede apreciar que siempre se

responsahilizu al patrón de los riesgos que el trabajador sufre, pero 

también los legisladores al crear la Ley tomaron en consideración que el 

patrón también puede no ser responsable y así el artículo 488 de la Ley

nos menciona la!i causas excluyente!¡ de responsabilidad del patrón. 



Artículo 1188.- El patrón queda exceptundo dc.- laR ob1Jgactone9 -

que d¿terminarli"cl artículo anterior. en lou CllHO:• y con Jn¡.; modoltdndc~•-

siguientes: 

)9 

l. Si el accidente ocurre encontriin<loae al tr11b.1jt1dor bnjo In. -

acción de algún narcótico o drogR enervante, E>nlvo que t!X!sta prescrip -

ción médica y que el trabajador hubiese puesto el hecho en conocimiento -

del patrón y le hubiese presentado la prescripción suscrita por el médico. 

Ilr. Si el trabajador se ocasiona intensionalmente una lesión -

por sf solo o de acuerdo con otra persona; y 

IV. Si la incapacidad es el resultado de algunn riña o intcnto

de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a prestar los primeros -

auxilios y a cuidar del traslado del trabajador a su duwicilio o a un --

centro médico. 

Así como se protege también al patrón cuando puede no ser 

ponsable, también la Ley Federal del Trabajo nos menciona cuando no 

liber11 de la rcsponsa.bilirjaJ, esto lo menciono en el art!cu]o 489. 

Artículo 489.- No libera al patrón de. responsabilidad: 

I. Que el trabajador t'IC:plfcita o implícitamente hubiese asumido 

los riesgos de trabnjo. 
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11. Que el occidente ocurre por torpeza o negligencia del troLa-

jador. 

111. Que el accidente sen causado por imprudencia o negligencla

de algún compañero de trabajo o de una tercera persona. 

CONVENlOS FIRMADOS POR NUESTRO PAIS 

EN MATERIA DE RlEsc;os llE TRABAJO. 

Respecto u los Riesgos de Trah3jo la Organi7.actón Mundial de ln 

Salud, ha convocado a Conferencias Internacionales, en lus cunlea se cel~ 

bran Convenio!'> de la materia y de esos han surgido vnrios qt1e se n:fiercn 

a los riesgos de tn1bnjo y que México ha firmado y rntificado; en el pre

sente trabajo mf!nciono los má;. importantes firmados por nuestro país: 

CONVENIOS ADOPTADOS POR LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL 

TRAllAJO DE 1919 o 1966 

Convenio No. 17 1 relativo a la lndemnizaci6n por Accidentes de

trabajo, 1925. 

Entró vigor el lo. de Abril de 1927. 

Entró en vigor México, en Mayo de 193t.. 

Convenio No. 18, relativo a la Indemniz<ición por Enfermedades -

Prof esiona lcñ. 

f.ntra en vigor el lo. de Abril de Fl27. 



Convenio No. 19, relativo a ln lguoldnd de Trato entre lon 

trabnjadorcs Extranjeros y Nocionales, en Materia de lndernnhnci6n por -

Accidentes de Trabajo. 

Entra en vigor, el 8 de Septiembre de 1926. 

Entrada en vigor en México, Hayo de 193'4. 

DECIHO OCTAVA REUNION (GINEBRA) 

Convenio No. 42, relativo a la IndemnizacJón por Lnfermedades

Profesionales (Revisado en 19311). 

Entrada en vigor. el 17 de Junio de 1936. 

CUADRAGESIHA OCTAVA RF.UNION 

(GINEBRA 1964) 

Convenio 121, relativos a las Prestaciones en Cazo de Accidentes 

de Trabajo y. Enfermedades Profesionales. 

Conven.io No. 32, relativo a la Protección contra Accidentes 

los Empleados, Trabajadores, en la carga y descarga de Buques. 

Entró en vigor en México el 14 de Agosco de 1935. 

Convenio No. 12, rt:!lativo a la Indemnización por Accidentes del 

Trabujo {Agricultura), 1921. 

Entró en vigor en México en Octubre de 1937. 



LEY DEL SEGURO SOCIAL 

La Constitución Hexicnnll al ofrecer gnnrntfas Hocialtr. consignE_ 

das las más importantes en el nrt!culo 123 apartado "A 11
, se considera al-

hombre miembro de un grupo social cm el que se encuentra c>.:puesto a-
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varias contingencias y sobre todo en su trabajo al desempeñnr 6Us labores. 

Pero no sólo el trabajador est¡¡ expuesto a éstas contingencias

º bien necesita de servicivs médicos, sino que también sus familiares las 

requieren por lo que el mismo artículo 123 Constitucional en la fracción

XXIX, ordenn la creación de la Ley del Seguro Social en la que en su 

capítulo Tercer, Sección Primera. regula el seguro de riesgos de trabajo

y el articulo 48 nos menciona lo que son los riesgos de trabajo: 

Artículo 48.- "Rie~gos de trabajo son los accidentes y enferme

dades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo -

del trabajo". 

Esta definición nos la da también la Ley Federal del Trabajo en 

su artículo 47J. 

En lo que respecta a el accidente de trabajo la Ley del Seguro-

Social en artfculo 49 nos da la definición del mismo: 

Art!culo 49.- 11 Sc considera accidente de trabajo. toda lesión -

org,=íntca o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte. -

producida rcpentinnmt:!nte en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiE_ 

ra que sea el lugar y el tiempo en que se presente". 



''También se considerará accidente de trabajo el que Ae produzce

al trasladarse el trabajador, directamente de au domicilio nl lugar del -

trabajo, o de fste a nquél". 

Esta es la misma definición que da la Ley Federal del Trabajo --

en el articulo 474. 

RESPONSABILIDAD DEL PATRON 

Cuando igualmente existe una causa inexcusable del patrón ln -

ley en su artículo 490 nos dice como se actúo y cuomdo se prescnt:a. 

Art:!culo 490.- "En los casos de falta inexcusable del patrón, 

la indemniz.nclón podr,í aumentarse hast:n en un veinticinco por ciento, a -

juicio de la Junto de Conciliación y Arbitraje. Hay falta incexcusable 

del patrón: 

1. Si no cumple lns di::;posiciones legales y reglamentarias paro

la prevención de los riesgos de trabajo; 

Il. Si habiéndose renlizndo occidentes anteriores, no adopta -

las medidas adecuadas para evitar su repetición; 

III. Si no adopta las medidas preventivas recomendadas por las 

comisiones creadas por los trabajadores y los patrones, o por las autori

dades del trabajo¡ 

IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón el peligro que --

corren y éste adopta las medidas adecuadas para evitarlo; y 

V. Si concurren circunstancias análogas, de la misma gravedad, 

n las mencionadas en las fracciones anteriores. 



Cuando al trabajador sufre el riesgo de trnbnjo tiene derecho n 

que se le pague indemn1zac.16n, y éAta ln regula loH artículos 491, --

194 y '93 de la ley: 

Artículo 491. 11 Si el rlesgo produce al trabajndor una .incapaci

dad temporal, ln indemnización consistirá en el pago Integro del nalario

que deje de percibir mientras sub~dsta la incapacidad de trabajar. Eote -

pago se hará desde el primer d!a de la incapacidad. 

Si a los tres meses de inicio de una incapacidad, no está el 

trabajador en aptitud de volver al trabajo, él mismo o el patrón podrá 

pedir, en vista de los certificados médicos respectivos, de los dictámc -

nes que se rindan y de las pruebas conducentes, se resuelva si debe 

seguir sometido almismo tratamiento médico y gozar de igual indemnización 

o procede declarar eu incapacidad permanente con la indemnización a que --

tenga derecho. Estos exámenes podrán repetirse cada tres meses. El traba-

j~dor recibirá su salario hasta que se declare su incapacidad permanente

y se determine la indemnización a que tenga derecho". 

Artículo 492.- "Si el riesgo de trabajo produce al trabajador -

incapacidad permanente parcial, la .indemnización consistirá en el -

pago del tanto por ciento que fije la tabla de valuación de incapacidades. 

calculado sobre el importe que deberá pagarse si la incapacidad hubiese -

sido permanente total. Se tomará el tanto por ciento que corresponda 

entre el miiximo y el mfnimo establecido, tomando en consideración la 

edad del trabajador, la importancia de la incapacidad y la mayor o menor-

nptltud para ejercer actitudes remunC!radai;, semejantes o. su profesión u -



oficio. Se tomará 011! mismo en conrddcrac16n ni el patrón se hu ¡1reocupndo 

por la reeducación profesional del tr.obajador". 

Artículo 493. "Si la incapacidad parcial consiate en lo pérdidn

obsoluta de los facultades o aptitudes del trabajador parn deE>cmpeñar su

profcsión, la Junta de Conciliación y Arbitraje podrá aumentar l.i inrlemni

zación hasta el monto que le correspondería por incapacidad pt~rmanente -

total. tomando en consideración la importancia de la profesión y la posib_!. 

lidad de desempeñar una categoría similar, susceptible de producirle ingr~ 

sos semejantes". 

Cuando el trabajador reúne más de dos incapcidadei; el patrón 

está obligadoa pagar más de lo que le corresponde al trabajador, as{ lo -

establece el artículo 494 de la Ley Federal del Trabajo. 

Art{culo 4911. "El patrón no estará obligado a pagar una cantidad 

mayor de la que corresponda a la incapacidad permanente total aunque se -

reúnan más de dos incapacidades 11
• 

La forma y cantidad que se debe pagar nl trabajador por una inc!!. 

pacidad se encuentra regulada por los artfculo& 495 y 496 de la citada -

Ley. 

Artículo !+95, 11 Si el riesgo produce al trabajador una incapaci -

dad permanente to ta 1, la indemnización consistirá en una cantldnd cquiva -

lente nl Í!Tlportc de 1095 días de salario". 



Articulo 49ó. "Los indemnizncione11 que dehr percibir el trobnjn

dor en loe casos de incapacidnJ pcrmanl!ntc parcial o total, lt! ~erlin pog.!!. 

dos Integras, sin que se haga deducción de lor. 1>t1lnr!os que percibió du -

rante el período de incopncidad temporal". 

OBLIGAClONES DEL PATRO~ CON El. TRABAJADOR 

Cuando el trabajador se recupura del rlevgo que sufrió, el 

patrón se encuentra obligado con el trabnjador a reponerle su empleo. 

Artkulo 498. "El patrón eDtá obligado a reponer en su empleo -

nl trabajador que sufrió un rie5go de trnhajo. st cst.'Í c;1p,;citndo, siem -

pre que se presente dentro del año slguientll a ln fecha en que se deter -

minó su incapacidad". 

Artículo 499, "Si un trabajador vfct:.ima de un riesgo no puede 

desempeñar su trabajo, pero s{ algún ot:ro, e1 ratrón estará obligado a 

proporcionárselo, rle conformidad con las disposiciones del Contrato ColeE_ 

tivo de Trabajo". 

En el art!culo SO de la Ley del Seguro Social se nos da ln defi

nición de la cnfcrmerlnd de traba_1o. 

Artículo 50. "Enfermcdnd de trabnjo es todo estado patológico -

derivn.do de la acción continundn de una cnusa que tengn su ori¡:;cn o moti

vo en el trabajo, ,, o;!O el mcdLo en que el trabajador se vea obligado a -

prestar sus scn:icios. En todo caso, serñn enfermedades de trabajo las -

con!"i~n;¡d,\s en ln. Ley Federal del Trabajo 11
• 



T.ombién éfftll definición 111 me11cionn lfl Le)' Federal del Trabajo -

en su art!culo 475 y es lo mismn. 

CUANIJO NO SE CONSJOf.RA RIESGO IlE TRAHAJO. 

Esta le.y nos dice tambii!n en que caso no se confi11J1ira riesgo de

trabajo el accidente sufrido por el trabajador, y ns! en su urt{culo 53 -

dice: 

Artículo 53. Wo se considernrán parn los efectos dt.> esta ley, -

riesgos de t:rabajo los que sobrevengan por alguna de ]1u; RÍ~~ulente.s c.trn -

sas: 

L SI el accidente ocurre encontrándo~e el trnbajador en cotado-

de embriaguez; 

11. Si el accidente ocurre encontrándose el r.rah.:tjador bnjo la -

ncción de algún psic:otrópico, narcótico o drog.:i enervante. salvo que 

exista prescripción suscrita por mCdico títulado y que el trabajador 

hubíern c::d;ibido y hecho del conocimiento del pntrón lo nntcrior. 

III. Si el trabajador st? ocasiona interncion:J.lmente unn incapa -

cidad o lesión por sí o de acuer-do con otra pcrsonn. 

IV. Si la incapacidad o siniestro es (!l resultado de alguna riña 

o intento de suicidio. 

V. Si el siniestro es resultado de un delito intcncionnl del que 

fuere. 1·c~ponsnhl e el trabajo'.ldor <1~t>P,lll'é\do. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 489. dice que no se --

liberará :il pat.t'Ón de rcsponsahilitlad .. cuando e] accidente e-s resultado -

de un dellto intencional delque fuere responsilble el tr.-1bajador. 



puede sufrir accidente~ de tr.:1liiljl• pur ncp,ligf'nciil, dí'i>cufdn, o tmprudl·n-· 

cia por parte de él mismo, como de 

hipótesis de que el patrón por s! o por medio de otrci prrsnna le 0cnsJon1..· 

accidentes al trabajador, ret>pccto a esto 1;1 Ley de Seguro Socia] mE!ncln

na en su artfculo 55 lo siguiente: 

Artfculo SS. "Si el Instituto comprueba que c!l Riesgo de Trahiljo 

fué producido intencionalmente por el patrón por si o por medio de terce

ra persona el Instituto otorr,arii al nRegurado las prestaciones en dinero

cn es¡wcie que ln presente Ley establccr, y el pntrón quedar5 ohli¡"?,ndn

<l restituir íntegramente al Instituto I.1s eroc.1ciones que éste h.1ga por -

tales conceptos". 

Pnra que el trabajador tenga derecho a l;:is prest.::iciones que oto.r. 

ga 1u Ley del Se~uro Social, debe $Ometcrse a determinados requisitos -

como los que establece el t\rtículo 57 de la misma Ley. 

Artículo 57. "El asegurado que sufra algún accidente o enfermedad 

d~ trabajo. pnra gozar de 1.Js prcst.:tc!oni:!5 en dinero a que se refiere éste 

cap!tulo, deberá someterse a los exámenes médicos y a lo.:; trntamientos 

que determine el Instituto, s;llvn cunndo exi!;ta causa justificada". 

l'REST1\ClO:~l'.S E!\ ESPECIE 

Lus trab.1jadores nl sufrir riesgo de trnbajo, tiene derecho .1 

prestaciones en especie, al respecto la ley nos dice en su artículo 6J 

<·uáll'!> son: 



Artfculo fd. F.1 11sl'gunu!P qu~ sufrll un rlcsg1• de tr11h.iJn tlem.> -

dcrcchnn las Higuicntcfl prctotnr:ioncs en cSpt'c le: 

l. Asistencia médica, quirúrr,ica y f11nn.1ccútica; 

ll. Servicio de hoflpital!i.aclón; 

111. Aparatos de prótesis y ortopedia; 

IV. Rehabilitación. 

PRESTACIONES EN DINERO 
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El trabajador además dio'! las prcstacione:; mcncionad~1s tienen dcrE:,_ 

cho a prestaciones en dinero en la forma en que ln establecen los siguic!!_ 

tes artículos, 65 n 70 de la ley, y que son los siguientes: 

- Subsidio al asegurado igual nl 100% del salario de cotización, -

que se cubre hasta que se declara la incapacidad parcial o --

total, nún en períodos de nuevas incapacidades. 

- Pensión por incapacidad permanente total equivalente al 70% del

salario de cotización, más ayuda asistencial y asir.naciones 

familiares. 

- Si la incapacidad proviene de unn enfermedad de trabajo, se tom!! 

rá el promedio salarial de las últimas 52 semanas de cotización• 

misma que será siempre supei-ior la pensión de invalidez que le -

correspondei-ía. 

- Incapacidad permanente pai-cial conforme a los porcentajes de la

tabla de valuaciones que detalla la Ley Federal del 'frabajo, 

tomnndo como base la pensión que cori-espnndcrl'.a a la incapacidad 

pl!rmancnte total (70í: del snlarici de cotización). Se otorga 

mínimo y lin máximo de dicha tabla, sin dejar de considerar la --



cdud del trn!rn)ndnr. ln import.1nc-1n de In 1n<"np'1r1dfld, llf;Í como }t1 rl'dt1rcf,)n 

de faC"ultades para deRempe1lar su actividad. 

- Aguinaldo. El lmitituto otorg.1 a los pension.ido1; por incapacidad 

perm;mente total o parcial, con un m!nlmo de 50:t de Jncapnc:id;id, un .1gu!rw.l

do anuaJ equivalente ,1 15 dr.i1' dl•l importe de J!chn pensión. 

Como es de apreciarse ln Jcy protege en todo .il trab.ijador y 

cinna las obJi¡;,;:¡cioncs que tiene el patrón para con el Instituto y el trtlb!!_ 

jador. 

Las obligaciones con el Instituto ~on las de dar aviso cuando un -

trabnjndor sufre un riesgo de trabajo; ya que de no hncerlo se le impone --

sanciones que estt1blece el reglamento de la ley en su parte correspondiente~ 

as! mismo la de manifestar el salarlo real que tiene el trahajador, debido-

a que con b,1se a éste snlnrio le paga la indemnización que le correspon-

da y si el trabajador manifiesta que es más alto el patrón tiene que pagnr-

los capitales constitutivos que resulten de 1.1 diferencia manifeatad.:i y lo-

pnr,ndo. 

Lo anterior lo regulan los artfculos 58. 59 y 61 ele Ja L~y del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

CO:\!>U:!!E:\Cl,\S !JE LOS H I ESc:os DE TRABAJO. 

Lo Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social nos dice lo que -

puede producir un riesgo de trabnjo en su artículo 62~ 

1\r"lfl·ulo ti2. "Los ric:.gos Ue trabnjo pueden producir": 



1. lncnpacidad temporal. 

lI. Incapacidad permanente parcial. 

lII. Incapacidad permanente total¡ y 

IV. Muerte. 

~J 

"Se entenderá por incapacidad temporal 1 incapacidad permanente -

parcial o incapacidad permanente total, lo que nl respecto disponen los -

artículos relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

J.EY DEL l.S.S.S.T.E, 

Respecto de los Riesgos de Trabajo la Ley que vamos a estudiar 1 -

nos menciona en la Sección Segunda Capftulo IV, lo que considera del - -

riesgo de trabajo en sus siguientes artículos. 

RIESGOS DE TRABAJO 

Artículo 33. "Se establece el seguro de riesgos de trabajo en -

favor de los trabajadores a que se refiere el art!culo lo. de esta ley, -

y como consecuencia de ellos, el Instituto subrogará en la medida y --

términos de esta ley, en las obligaciones de las dependencias o entidades 

derivadas de la Ley Federal de los Trnbajadorcs al Servicio del Estado y

de las leyes de trabajo, por cuanto a los mismos riesgos se refiere". 

La ley en su artículo 34 nos dice lo que considera como un ries

go de trabajo en los siguientes términos: 

Artículo 34. "Pnra los efectos de esta ley serán refutados como

riesgos de trabajo lar. accidentes y enfermedades a que están expuestos --



los trebujedores en el ejercicio o con motivo dl"l trabujo". 

Se considerarán accidentes de tn1bajo, todo lcRiÓn orgánico 

perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muL•rte producida 

repentinamente en ·~l ejercicio o con motivo del trabajo, cunlesquiero 

que sea el lugar y el tiempo en que se preste, nsi como nquellos que 

ocurran al trabajador al trasladarse directamente c!e nu domicilio al 

lugar en que desempeñe su trabajo o viceversa". 

As!mismo, se consdiernn riesgos de trnbajo las enfermedades -

señaladas por las leyes del trabajo. 

Como se puede observar las definiciones anteriores son las 

mismas que nos da la Ley federal del Trabajo y que con anterioridad 

hemos hecho el estudio de cada una de ellas. 

la Ley también nos menciona cómo se califica un riesgo y que -

es ltl que sucede caso de que una perso1rn no este de acuerdo con lo -

que le dictamlna el médico c¡ue lo revlsa cuando sufre un riesgo de 

trabajo, est.o lo hace en el artículo 36, que a continuación transcribo: 

Art{culo J6. "t.os rle~gos de traba.jo serán calificado~ técni -

camente por el Instituto. El afectado inconforme con la calificación, -

podrá designn.r un perito técnico o profesionn.l para que dictamine a 

vez.. En caso de desacuerdo entre ln calificación del Lnstituto y el 

dictamen del perito del afectado, el Instituto le propondrá una tcrna

prefercnt.emente de especialistas de notorio prestigio profesional, para

que entre ellos elijan uno. El dictamen de éste resolverá en definitiva 
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aerú lnapel.'.lblt. y obliy,ntorio pnrn el intcren"!.do y p11n1 el ln~titutu. 

CUANDO NO SE CONSIDERA RIESGO DE TRABAJO. 

LD ley también estoblcce cuando no ae conr.idcrarlín accidentes -

4e trabajo en AU artículo 37, que dlce: 

Art!culo J7. No se consideran riesgos de trabnjo: 

l. Si el accidente ocurre encontrándo~e el trabnjad0r en estado 

de embriaguez; 

11. Si el accidente ocurrrf> encontrándose el t:rabnjndor bajo --

la acción de algún narcótico o drogn enervante, salvo que existll prescri.E_ 

ción médica y que el trabnjodor hubiese puesto el hecho en conocimiento -

del jefe inmediato presentándole la pre,gcripción suBcritn por el múdico. 

111. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesión-

por sí o de acuerdo con otra p•"!rsona; y 

lV. Los que sean rcsult.'.l.do de un intenta de suicidfr, o efect.:o -

de una riña en que hubiere part.:ic:ipo.do el trabajador u originndos por 

algún delito cometido por éste. 

También se considera como lo hace la Ley Federal del Trabajo lo 

que no es un riesgl1 de trabajo. 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

La ley otorga prestaciones especie como lo hacen las leyes-

estudiadas anteriormente, en los términos del art~ 39: 



Art!culo 39. "El trabajador que Aufro un accidente de trabnjo -

tiene derecho a laH siguientes pres tac ioneB en especie: 

l. Diagnóstico. asistencia médica, quirúrgica y farmaceútica; 

11. Servicios de hospitalización; 

Ill. Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

IV. Rehabilitación, 

PRESTACIONES EN DINERO 

Esta ley otorga también prestaciones en dinero y lo regula en

el artículo "40: 

Artículo 40. En caso de riesgo de trabajo, el trabajador tendrá 

derecho a las siguientes prei;tacion11:s en dinero: 

l. Licencia con goce de sueldo Íntegro cuando el riesgo del 

trabajo incapacite al trabajador para deserr.peñar sus labores. El pago 

del sueldo básico se hará desde el primer dfa de incapacidad y será cubie.!. 

to por las dependencias o entidades hasta que termine la incapacidad 

cuando ésta sea temporal, o bien hasta que se declare la incapacidad per

manente del trabajador .. 

Il ... , El tanto por ciento de la incapacidad se fijarií entre -

el máximo y el mínimo establee ido en la tabla de valuación de la Ley Fed~ 

rol del Trabajo, teniendo en cuenta ln edad del trabajador y la import.an

cia de la incapacidad, según que sea absoluta para el ejercicio de su 

profesión u oficio aún cuando quede habilitado para dedicarse a otros, 

o si solamente hubiere disminuido la aptitud para su desempeño. 



Si el monto de l;i pensión nn1111l re1.l1lu1 JnferJor ;ij 5% del S:1l!!_ 

rio mfnimo general promedio en la Repúbllcn Mer.lclina elev;ufo al año, 

pagará al tr.1bt1jndor, en substitución de la mf1;m;1, una J11d('mlliz.ación equ! 

valcnte a cinco i.lnualidades de ln pensión que le lmh.fer:i conenpond.fdo. 

lll. Al declarilrse una incripacidad prrm<111ente tot;1] se con~i<lL·

rará al incapacitado una pensión igual al fiueldo b,ísico que venía disfru

tando el trabajador al prescntnrse el riesgo, cualquiera que se.1 el tiempo 

que hubiere estado en funciones, 

Como se puede obr;crvar, ésta ley también hace tnl•nc ió11 a lo que

] as lcye~ anteriores dicen respecto de los riesgon de trabajo. 

LEY DEI. l.S.S.F.A.M. 

Esta Ley al igual que las que han venido analizando otorga a 

los militares prest<1cioncs para el caso de que sufran algún accidente en

e! desempeño de sus funcioneH, y de esta manera menciona a lo que tienen-

derecho los militares y en el ürtículo 19, párrafo tercero, nos dice lo -

que es un Haber de retiro de la siguiente manern 11 
••• es la prestación --

económica vitalicia a que tienen derecho los militares retirados en los -

casos y condiciones que fije esta Ley". 

Asímismo, también en el párrafo cuarto del mencionado artfculo-

se dice lo que para ésta Ley es una pensión en los siguientes términos" ••• 

es la prc~r..1ción econór.iica vitalicia a que tienen derecho los familiares

dc los mi1it4lrt:!s en los casos y condiciones que fija la Ley. 



CAllSAS DE RETIRO 

En eJ artículo 22, dicen lns cnunns de un retiro, pt.•ro liH1 frnc:

cioncs que nos interesan para el estudio que ne realizH non lt16 que a con

tinuación se trnnncriben: 

fracción II. Quedar inutilizado en acción de armas o corno cono~ 

cuencia de lesiones recibidas en ella, 

fracción III. Qued;¡r inutili;rndo en otros actos del servicio o -

como consecuencia de ellos. 

fracción IV. Solicitarlo después de haber prest,.1do por lo menos 

veinte años de servicio tdectivo o con abonos. 

CALCULO DEL llABER DE RETIRO 

Esta ley también nos dice la forma en que se debe calcular el -

haber de retiro para los militares y lo señala en el artículo 29 que dice: 

Art!culo 29. "Para calcular el monto de los haberes de retiI"o,

de las compensaciones o de las pensiones. se sumarán al haber del grado -

con el que vayan a ser retirados o les hubiere corresportdido en caso de

retiro1 las primas complementarias de ese haber por condPcnrnc:ionc!'i de -

perseverancia yn otorgad,1s. ü~>r como lns asignaciones de técnico de vuelu 

o las especiales de los pari1cnidistas, cuando las estén percibiendo los -

militares 

señaladas 

el momento en ql1e ocurra alguna de las causales de retiro -

lns fracciones 1, 1I, llI y IV del artículo 22, o a ln fecha 

en que se formuló la solicitud mencionadn en la fracción VI del mismo -

precepto o el fallecimiento". 



PERSONAS QUE Tl ENEN DERECHO AL llARER DE RETl RO 

En el arc!culo 31, se mencionn quienes tienen derecho al 

haber retiro; 

Artículo 31. Tienes derecho al haber de retiro íntegro calcul!!_ 

do en la formn establecida en el arcfculo 29 de e.ata ley: 

I. Los militares inutilizados en acción de artnas o a consecue!! 

cia de lesiones recibid ns en ella; 

U. Los paracaidistas que se inutilizen en actos propios de su 

servicio; 

111. los militares inutiliz.ados en otros actos del servicio 

consecuencia de éstos. siempre que t>U im.n:ilización se clasifique 

la primera categoría. conforme a las tablar~ que señala esta ley. También-

tienen derecho al tnismo beneficio, los comprendidos en la segunda catcgo-

r!a de inutilización, si tienen catorce o más años de servido. 

Art!culo 32. Los militares inutilizados en actos del servicio 

o a consecuencia de éstos, comprendido¡; en la fracción III del artículo-

31 de esta ley, con tiempo de servicios menor a catorce años y cuya inu-

tilización SI.! c.lasifique en ln segunda categoría, tendrán derecho a un -

haber de retiro igual a un porcentaje sobre e] haber calculado conforme-

al artículo 29, en que se tomarán en cuenta los años de si:rvicios. 

Art!culo 39. Los familiares del militar muerto en el activo 

tienen derecho a una pensión cquivalencc al cien por ciento del hnber de-

retiro que 1.e hubiere cOrC"espondldo en ln fecha. de su fallecimiento o, --

en su caso a unn compcnsnción de is,ua.1 cuantía a la que le hubiere corre_!!. 

pondido al milit.ar en la misma fecha. 
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Como ae puede observar, esto ley, n diíercncin dt! lns nnterioreft, 

no menciona nunca lns prestncionee en especie, sin<l que por lo contrnrlo, -

esta ley solamente dice que los militarcH tienen derecho n lo que menclonn

en su artículo 16, que es en gcncrul MUY genérico. 

JURISPRUDENCIA RESPECTO A LOS RIESGOS DE TRABAJO 

Respecto al telllll que se viene desarrollando, la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, ha emitido diversas Ejecutorios y jurispruden -

cias, por lo que considero que es bastante importante que se hnga referc!! 

cia a las más sobrcsalicntc5" respecto de los riesgos de trab,1jo." 

A continuación hago la trnnscripciOn de las tesis y Jurispruden

cioR que para m! son las más importantes en el tema que desR.rrollo. 

RIESGOS PROFESIO!lALES, INDEMNIZACION POR. PARA CALCULARLA NO -

DEBE TOMARSE EN CUENTA EL SALARIO POR TRABAJO EXTRAORDINARIO. --- Para -

calcular el moneo de la indemniznción que debe pagarse en los casos de -

riesgos profesionales. debe tc.marse como base únicamente el salario que -

el trabajador v!ctima del riesgo perciba n cambio de su labor ordinaria,-

5in cClmprcnder el que se Je haya pagado por laborar jornadas extraordina

ria!';. 

Jurisprudencia. --- Apéndice 1975, Sa. Parte. 4a. sala.Tesis --

208. pp 197 y 196. 



RIESGO DE TRABAJO, EXISTENCIA DE • --- No 

existencia de un riesgo de trabajo, que el vehículo 

requiFtiCO para la 

el que se n~nlice 

seo propiedad del patrón cuyo favor se presten los ucrvicins, ni que-

éstos se ejecuten dentro de la jornodn o.<ilp,nod,1, pues c.<; suf Jciente que

con motivo del trobnjo ncontc:zco el accidente, cualquiera que nen el 

lugar y el tiempo en que se produzcn, para que deba co1widcraroe corno de 

trabajo, según lo establecido por el artículo 474 de lo Ley l'edcrul dcl

Trabajo. 

Amparo directo 1366/80 -- Bernardo D{az CaFitillo -- 7 de julio 

de 1980-- unanimidad de 4 vot:os-- Ponente: Julio Sánchez Vargas.-- Seer~ 

tario: Jesús Luna Guzmán. 

PRECEDENTE 

Amparo directo 82/76-- Petróleos Mexicanos-- 11 de junio de ·--

1076-- unanimid;id de votos !1-- Ponente: Jorge Soracho A1vare1.-- Secreto -

rio: Alfonsinn Bertha Navarro Hidalgo. 

RIESGO DE TRABAJO• INDEMNIZACION EN CASO DE SUBROGACION POR EL 

SEGURO SOCIAL. EQUIVALENCIA JURIDICA DE LAS PRESTAC1m:Es.-- En principio. 

cratándose de riesgos de trabajo, los patrones son responsnbles del pago

de las indemnizaciones que resulten, y la Ley Federal del Trabajo señala-

el artículo 502, que en caso de muerte del trabajador ln indemnización 

relativa será la cantidad equivalente al importe de 730 d:ías de salario: 

pero en el artículo 60 de la Ley del Seguro Socinl en vigencia desde el -

lo. de Abril de 1973, se est:ablece que el Instituto Mexicano del Seguro -

Social se subroga en la obligación que la Ley Federal del Trabajo impone

ª sus patrones en materia de riesgos de trabajo. cuando aseguran a SUG --
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trabnjodor~e en contra de tales rieago11, estirnlÍndoHc que cx!utn unn 

equivalencin jur!d!ca entre lo~ pref;tnc-iont>R que cubre el lnr.tltuto Hcx_! 

e.ano del Seguro Social por le mu1~rtc de un trabajador o coni;f.'cucncin dc

un riesgo de trabajo y luB que st!ñnln ln Ley lnhornl, aún cunndo uquéllns 

paguen en forma de pension(rn o prcstuc!oneG pedódlcai;, pucHto que 

ambas tienen el mismo cnrácter de pr(!r;tncioncs sociales:, nunquc no exista 

equivahncio aritmético por la distinto forrnn en que se liquidn n los 

beneficiarios. Lns prestnc:ioncR n que est5 obligado el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en estos casos, consiste en el pn~o de pensiones y 

tienen equivalencia jurídica al importe de 730 dfos de Hlllarto a que sc

ref iere la Ley Federal del Trabajo, y si en un contrato colectivo se cst_! 

pula una cantidad mayor de d{as por el propio concepto, resulta incontro

vertible la existencia de una diferencia que el. patrón Ch"t.A'. obllgado a -

cubrir. 

Amparo dincc.o 2218/79-- Inst.ltuto Mexicano del Seguro Social-

JO de abril de 1980-- Unanimidad de 4 votos Ponente: David Franco Rodr! -

gue2-- Secretaria: Yolanda Uúgica García. 

PRECEDENTES 

Amparo direcco 2959/79.- Tomas Islas Clemente-- 20 de Agost.o -

de 1979--S vot.os-- Ponente: María Cristina Salmor5n de To.mayo-- Secreta

rio: .Tonqu!n Dzib Núiiez. 

Amparo directo 2320/77.-- Elba lrruegas Vda. de Guardiola.--

19 de septiembre de 1977 .-- llnnn:lrnidad de 4 votas Ponente: Julio Sánchcz 

Vargns.- Secretario: Jorge Landa. 



Amparo directo 30.29/78. lnt>tltuto He>:lcano del Sc~uro Social. 

5 de noviembre de 1978. Unanimidad 4 votos Ponente: Junn Moisés Colleja 

Garc!a. Secretaria: 'iolandn Húgica Garc!n. 

VEAS E: 

Amparo directo 4511/75. lnntituto Mexicano del Seguro Social. 

6 de noviembre de 1978.-- 5 votos.-- Ponente: Alíonso Lopez Aparicio.-

Secretario: Carlos Villasciin Roldan. 
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ACCIDENTE DE TRABAJO. La fracción XIV del artículo 123 Consti

tucional. na exige que haya una relación causal inmediata y directa, -

entre el trabajo desempeñado y el accidente de trabajo, sino que impone= 

al patrono la respon.sahilid<1d por los accidentes de trabajo, sufridos -

por los trnbnjadores, con motivo o en ejercicio dl! la profesión o traba

jo que ejecutan. 

Jurisprudencia: Apéndice 1975 1 Quinta Parte, Cuarta Sala Tesis 

pág. 2. 

ACCIDENTE DE TRABAJO, PRESUNCION LEGAL DE LA EXISTENCIA DEL. -

SOLO SE DESVlRTUA CON PRUEBA EN CONTRARIO. Las lesiones que sufra el --

trabajndor en el desempeño de sus actividades o en el lugar que se --

labora, o al trasladarse directamente de su domicilio al lugnr del tr,ab_!! 

jo y de este a aquél. crean en su favor la presunción legal de que 

t. rata de un acci.Jent~ de trabajo. a menos qu~ se pruebe lo contrario. 



Amparo directo número 7182/BO. Petróleofl Mexicano. 9 de marzo 

de 1981. 5 votos. Ponencte: mar!a Criatinn Salmor.1'.ln de Tnmayo. Secreto

rio: F. Javier Hijangos Navarro. 

Amparo directo. 4886/80. Petróleos Hexicanoi.. 9 de febrero de 

1981. 5 votos. Ponente: Haría Cristina Salmarán de Tamayo. Secrecario:

Joaquín DZib Nuñez. 

Amparo directo 471/80. Instituto Mexicano del Seguro Social. -

4 de agosto de 1980. Unanimidad ·de votos 4. Ponente: David Franco Rodrí

guez. Secretario: Mar{a del Rosario Mota Cicnfuegos. 

Amparo directo 366/79. Jonathan Diez. Cárdenas. 13 de abril de-

1979. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Moisés Calleja García. Secre

taria: Silvia Pichardo de Quintana. 

Amparo directo 6014/7/,,. Minera San Francisco del Oro S.A. de -

C.V. 4 de junio de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cristina

Salmorán de Tarea yo. Secretario: Mareo Antonlo Arroyo Montero. 

ACCIDENTES DE TRABAJO, ELEMENTOS DEL.-- Son elementos neces;i -

rios para configurar un riesgo de trabajo: 

a). que el trabajador sufra una lesión; 

b). que le origine forma directa la muerte o una perturba -

ción· funcional permanente o temporal; 

e), que dlcha lesión se ocasione durante, o en ejercicio o con 

motivo del trabajo; 
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d). que el accidente se produzco al trnsladaroe el trabajador 

directnwentc de su domicilio al lugar de trabnjo y de 

éste a aquél. De manera que si sól(.~ se demuestran los dos 

primeros elementos es de estimnr!le que no se configura el 

rieSgo de trabajo. 

Amparo directo 148!;/79. Mar!a Teresa Hanriquez Vda. de Hernií.!!, 

dez Alfara. 25 de abril de 1980. Unanimidad de 4 votos Poni?nte: David -

Franco Rodríguez. Secretario: H. Guillermo Ariza Bracomontes. 

Amparo directo 6386/77. Institt1to Mexicano del Seguro Social. 

30 de julio de 1979. Unanimidad de votos. Ponente: David Franco Rodrí -

guez.. Secretario: Salvador Tejeda Cerda. 

AI:lparo directo 545/79. Alfredo Ramos Hechaca, 4 de abril de -

1979. 5 votos. Ponente: María Cristina Sa1morñn de Tamnyo. Secretario: 

Miguel Bonilla So lis. 

ACCIDENTE DE TRABA-JO. PRESUNClON DE SU EXISTENCIA. Si el tra-

bajador falleció durante las horas de trnbajo tiene a su favor la pre -

sunción legal de que r.mri6 en un accidente que le ocurrió en el desem -

peño de su trabajo, correspondiéndole, por lo tanto• a la empresa <lema.!! 

dada la carga de la prueba para destruir tal presunción. 

6) 



Amporo directo. J825/80, H.nrfo Loreto Rojo de ln Vt!rtJ y Luc!n 

Paz Vera Rojo. 15 de octubre de 1980. 5 votos, Ponr.ntc: Julio Sánchez -

Vargas. Secretario: Jorge Landa. 

PRECEDENTE: 

Séptima época. quinta parte: Vol. ·43, Página 2. A.O. 6138/71. 

Petróleos Mexicano. 5 votos. 
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CAPITULO l\' 

El SIDA SE DEBE CONSIDERAR RJF.5(~0 !JE TRABAJO !'OH: 

SU EVOLllCION 

El SIDA, enfermedad desconoc id.1, "ln peste del e;lg:lo XX", dicen 

algunas personas, se ha hecho tan importante, qut~ intereso su her cuiil e!i-

su origen, a su investigación en algunos pa!sc5 del mundo, como Francia,-

Inglat.erra o Estados unidos, le han dedicado un gran presupuc!;to. 

Como comentario aparte, s~ die!:' que antes los niños jugaban a -

la "roña", y ahora juegan al SIDA. 

La mayoría de los autores dicen que el .SIDA, apareció en 1961 -

así lo siguen sosteniendo, pero algunos invcstigndores como Albert Cadin 

sostienen que en Africa ya desde 1975, se había descrito en varios pacie_!! 

tes una enfermedad cnracterizada por pérdida de peso. Liníoadenopatí'a y -

Sarcoma de Kaposi invasivo presumiblemente SIDA, pero debido n la caren -

c:ia de información y falta de medios no se pudo hacer el diagnóstico 

correcto. (1) 

Por lo que anteriormente se ha escrito es consistente la tea -

ría dC!: que los primeros casos de SIDA conocidos, nparecieron simultánea-

mente en E.E.U.U., Haití y Africa Central. 

1), Cardin Alberto, 11 SIDA Maldición Bíblica o Enfermedad Lctnl 11
, Tr3duc -

ción de Martha Pérez y Jorge Ciriquian, Ln.ertes, S.A. de Ediciones -
Harcc lona 1985, pág, 35, 



de 1981, 

A flf.·~rnr de qut• el SIDA e~ del in!Jo y rc'-·onocidn har.ln el Húo 

ei-;to se qu1cfl' <lec lr qut..> no se huhlcra prc~H·nta1\o ,1ntt•s-

de lq78, ya q\1c St! prcsuntaron tres cosos untes de ln fl'clw mvncion;1d.1. 

"El primero lo an.1llztí ilcnnignr \1 lnijchcikul y F.yuns, y fue -

publicado el 196\ en el ".lourn.i.1 Cllnical P..ttholo¡.;y" y C(Hrc!;pondc a un

varón de 49 años, heterosexual, negro h.,ltiilno, que vivió en Brooklyn --

(Nueva York) y que en 1959 fue dla¡:o,nostic'íldo ch: 

tis Carinli. 

neumontn Pnl~umoc:;s -

,\ pes;1 r de no hn.her~e encontrada una inmunodc f le: lene in dt• base, 

ha\lnt.to típico en el SIDA". 

"El segundo, íué publicado en "The Lancct" cm 1960 por 

\.lilliams, Stretton y Leonard y corresopondió a un caso dt.> una enfermedad 

tr<.1nsmisible, en donde pudo comprobarse el. padecimiento de una citomega

lin y un cuadro bronconcumónico a Pneumocystls Carinii. 

Su historia cl!nicn fue de gcngivitie, lesiones irritantes-

en la piel, diarrea, sudores nocturno~, ancrogia, pérdida de peso, nste

nla y fiPhre. Más tarde, dcs.1rroltó una e>:t'en.s,> y dolorosa fi~ura· anal,

y en <lhri 1 d·~ 19S9 suq.~ió una pequeña páµula en l;rn fosas nas.1les. 

En llbrtl dL• 1959 ingrcsn a un hospital de Hanchcster en donde 

no Re dla~nosticu corrcct.1mcntc. La lesión anal progrcsú Lmplacablcmcnte 

'j la p;Ípul;1 nnsal cvolucion6 hacln un¡¡ úlccrH crónica que erosionO el 

c:1rlfl.1}-;n e invadió el labio superior. Mucre en septictnbrc de 1959. 



6) 

"El tercero corresponde n unA mujer dé 57 11iior. Jlfl.,redente dr: -

Lousiona {E.E.U.U.) y que pndccfa u1w neumonía o P1icm:10cy1.tt.r. Cnrinii, -

diagnosticada en 1975 y que muere en 1979. (2) 

Con esto!> tres casos y probnhlcrr.cntc muchos otros que dcsnfor-

tunadamcnte no fueron tomados en considernc!ón 

ñalar la posibilidad de que el SIDA no scél una 

dfll, se viene a 

enfermedad y sí 

síndr('lme. ahon1 mejor conocido y que antcriormcnte, al no haberse profu_!! 

dizado su estudio, haya estado enma!icarado bajo diferentes diagnósti-

cos. 

A partir de 1978, los Centros para el Control de las Enfcrmed,!! 

des o C.D.C. en Estados Unidos in lciarcin la investigación de la apari -

ción y desarrollo de Sarcoma de K;1posi e lnfeccipnes por micro-organis -

mos oportunistas ele varios tipos, en persona.s prcviamentl! sanas. 

En la primnvera de 1981, los C.D.C. recibieron notificación 

de la existencia, en diversos Estados, de dos raras enfermedades: El 

Sarcoma de Kaposi y la neumonía debido a Pneucystis Carinii. Llamó la 

atención sobre todo en los Angeles (California) qu~ dichos cuaUros clí

nicos efectuaban a hornose>:.unles mnsculinos y en los que no se conocía -

historia previn de enfermedad inmunodepresiva. 

En junio del mlstno aiio, se pone de manifiesto este tipo de -

procesos en varias iírca» metropolitanas de Nueva York y Sar. Francisco -

y en las que aparte de los cuadros citados se comunicó otro tipo de 

2). Ob. cit. pág. Jt.. y 35. 



infL•ccJonc~ o¡wrtunlsl;rn como. herpes i-;impll• progrcstvt•, toxuplusmós1~ -

del si1;temn 11ervioso c:cntral, menin~iti~ crtptocótit'~1, infección discm1-

nada por citomeg;ilovirus, cnndidinsis C'!-;nfiltica, etc. 

Si bien este tipo du info:?cr-iones ~e venía observando en pa -

cientes con cáncc-r o que hubieran rt.'.'cibido tr<rnplantc» de ór¡..:;rno.s y que

hnbínn cstndo somc.•tidos a una to:?r<lpia inmunosuprcsora, el hecho dl! que -

surgiera precisomuntc en personas jóvenes aparentemente satia~;. alertó ,, -

la comunidad médico. 

Especinlistn!; del Ne\J York Nedical Center, inici;1rou el c~tu

dio profundo de varios jóvenes homosexuales que prc~ent.:tban una forma -

diseminada de Sarcoma de KaposL 

Esta afección se carncteriz¡i por la aparición de múltiples -

módulos idiopiitrlcos y pigmentados de la piel, que se localizan de man~ 

ra preferente t.•n las partes acras de lus extremidades inferiores. 

Esta enfermedad surge pr Lncipalmcnte en per!Jonus adultas (en

tre los 50 y 70 años de edad), su curso es indolente y benigno y la 

yor parte de lus casos habían sido vi!-itO~i en E.E.U.U. y Europa, en varo

ne,o; Je nfli~Cn .\udío u procedentes de Jt.,lü1. o de los países de l<l Europa 

del E~ U.·. 

A pnrtir de 1950, se reconocieron formns del tumor Africa-

es¡iccialmcntc en la trihu Bantúen Africn del Sur y t.1mbiér. en el Afrlcn

EcU;ILl)ri.11. si bll"'ll nunca fue con~iderado como cnfcrmcd.-id mallgn:1. 



El contra~ac nurp,c nl vnlornr lot1 cnBoO estudindu11 por 101-1 -

invcr.tigadores anteriormente nludidoi;. La dencripción del KnpDHi de }C1s 

homosexuales, C!l la de tumorcr. de cur1;0 implncnhle y ngre!'dvo que nfec

tn a menudo al sistema linfático y nl t.rncto g1rntrointestinal. 

El hecho de que el SIDA surgiera en nrnbaf; costas de loA Esta

dos Unidos, viene a demo!.itrar qu'! no se trata de episodios aislados. 

Eran pacientes jóvenes portadores de formas atípicas del -

sarcoma o de infecciones no habituales po1· bacterias o viru~ oportunis

tas, o bien de ambos cuadros simultáneos. 

Los estudios inmunológicos demostraron una anormalidad de la 

inmunidad celular que se cnr.1ctcriza por <tlergfa cutánea, linfopenia v

deficiencia en linfocitos T. 

El e.o.e. en octubre y noviembre de 1981, concluye con la 

observación de que el SIDA aparecía en homosexuales masculinos cuyo 

factor de riesgo más importante era el número de 11 partiners11 sexuales -

con los que se relacionaba, Más tarde se descubre la enfermedad 

drogadictos, consumidores de droga por vía intravenosa. haitianos que 

viven en los E.E.U.U. y pacientes con hemofilia. 

En este mismo aii.o, los casos de SIDA o sugerentes del mismo¡ 

se habían diagnost:icndo en personas que habían sido transfundidas con -

concentrados de plaquetas procedentes de pacientes con SIDA, en mujeres 

que mantienen rclac iones sexuales con varones inclúidos en uno de los -

grupos de alto riesgo de SIDA y en niños nacidos de madres haitianas --

&9 



o de drogadictaR consumidoras de drogns dura!'. 

La enfermedad a partir de 1981 se extendió a F.uropu y se pub!_!_ 

caron artículos que trataban sobre la 11pnric!ón del prflnl!r casn confirm11 -

do en cada uno de los países interesndos. 

Después de los informes iniciales de SIDA. lar. C.D.C. er.tahlc-

cieron un grupo de trabajo pnra descubrir el síndrome la población e 

identificar a quienes e&taban en ·riesgo. Fue posible la vigilancia de 

NeumocystJ.s Carinii, revisando lus !¡olicitudcs hechas a loa e.o.e. de 

pentamida, un fármaco anti-protozoario utili;ado para el tratamiento de -

esta infección y disponible s61o en t!!itas instituciones. 

En el Reino Unido. el Centro de Investigación de Enfermedades-

contagiosas del Servicio de Salud Pública a cargo de efitUdiof; epidemioló-

gicos nacionales. reúne información sobre el SIDA y publica un análisis -

mensual de las eetad!sticas. 

A medida que continúan .lns investigaciones• se identificó la -

naturaleza epid~rmica del brote !:C do:m casos publicados nu súlo en homosexu!!. 

les, nino también en menor grado, en toxicórn.:mos que utilizan droga lntr!!_ 

venosa, hemof!licos y haitianos como se dijo anteriormente. 

Después de mencionar los casos anteriores y lns investigado -

nes que se han llevado a cabo. la pregunt;¡ oblir,ntorfo es, ¿De dónde pro-

viene el virus del SIDA? A estil pregunta existen varias respuestas: 
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Algunoa autOH!f. dicen que se originó en Haití y de nlli po¡,;Ó -

a los Estados Unidos y posteriormente al Afric;1 Central• a eRtC respecto 

el profe1'or PETEi< PIOT del Instituto Pastcur, nos dice ln historia del --

virus en Africa de la siguiente maner;1: 

"Parece que la epidemia comcnzri en Africo Central antes de 

llegar a los Estados Unidos y a Eur~pa. Es pueli, posible que el virufl 

proceda de Africa". 

Para sostener esta teoría nos dice lo 5lguicnt~: 

11 En Bélgica y Frnncia se observaron los primeros pacientes 

africanos atacados de SIDA <!O 1981. Como la!> manifestacloncs cl!nicas 

y las perturbaciones inmunológiccu; de estos pacientes ernn lns mismas 

que lns de los cnsos europeos; estos pacientes no formaban parte de 

ningún 11grupo de riesgo" (Este término será explicado en el punto de 

los sujetos que pueden contraer la enfermedad) 1 de los que se citan hoy" 

En concreto, no eran homosexuales, ni toxicómanos. De los 

1226 casos de SIDA tratados en Europa hasta el 30 de Junio de 1985, 124-

f.>t'nn de origen africano, la mayor parte de estos casos eran de nacional.!. 

dad zaireña o congo1esa. 

Di.'! un 5 al 10% de los habitantes de las grandes ciudades de -

algunos países de Africa esrnn inlectados. (3) 

3). lbidem. pág. 33 'J 34. 
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Es importante mencionwr que el c.nigcn ofricirno de] SIDA en 

hipótesiA que nunque seria, debe ner demostrada. 

Aceptnndo que viene de Africa, queda por c.xplienr la forma 

que ha salido de este pn!s. tn ol desarrollo de la investigación 

dimos c:uent.o que tJnn. poblnc:ión numerosa de hnitinnos vivió en el Znire -

durante los años sesenta y secenta y que no en imposible que a nu ret.or

no al Haití haya contribuido n la diseminación del virus por el hcmisf~

l'io occidental. 

La tronsmisión del virus n la población general mi'if; que 11 gru

pos bien de limi todos como ocurrre en Eur-opa (homosexuales. toxicómanos)~ 

sugiere que la epidemia es miís antigua en Afrtca Central. No obstante -

todo parece indic:at" que por lo menos la magnitud del problema es un fen§. 

meno ret:icnte y que parece haber comen:!.ndo .nlln' por los nños de 1979- --

1981. 

El descubrimiento de un Virus parecido• pero algo distante del 

HIV, enne los monos verdes de Africn ha sido objeto de gran publicidad. 

Si bien es cierto que este virus podr{a sH el origen del HIV. por una -

recombt.nnctón genética. se debe ser pruJ~nt!!' Rntes de sacar conclusiones 

precipitadas. 

Por otl""o lado. el Dr. ROBERT GALLO del Instituto Nacional del 

Cánc~r de Uethsda {~'nshington). defiende 1.u hipótesis sagún la cual el

origen de esta enfermedad podr!u estar en el mono verde de Africa Trop_! 

cnl y que lo habría tt'ansmitido ul hombre por mordedura. 



Dofl científicos de l!ur\'ard. Mnx Eusex y Plylllri J. KunR!. dcR

cubrieron en esta especie de primate un viruB muy Ri1nilar al del SIDA. -

Lns pruebas renlizndns referentes n su estruc:tur11 molecular dl'notan unn

diferenc:ia tan ligera que hacen sospeclwr la posibilidnd de que el l.A\.' -

se hubiera originado a partir de otro. 

Es probable que or iglnalmcntc dicho virus no fuera un agente -

mortal para el género humano y debido a una mutación haya variado su tr~ 

pismo y virulencia de manerc que pueda invadir lil!> célula5 humanas. 

Se cree que la mutación pudo tener lugnr n partir ele los años

sesenta ya que muestr;1s de sangre que habían sido cxtraidas a zaireños -

hacia 1960 no presentaban indicios de SIDA al analizadns; por el 

contrario, muestras torundas alrededor de 1970 presentan ya unil toma de ·

contacto con el virus. 

Con todo esto, sería extraño pensar que dicha mutación se 

hubiese producido siiuultá'n~amente en diversos puntos geográficos, lo que 

los llevó a suponer que este fenómeno tuviese un único origen y desde -

allí se expandiera. 

También se cree que el SIDA apareció en Haití antes de llegar 

a los Estados Unidos y se sospechn que fueron turistas homosexuales 

norteamericanos los que exportaron esta enfermedad a su país. 

La investig;1ción que lleva a cabo Estados Unidos en 

tros epidemiológico~ calculan 4,Ue la!> primeras inrc.ccioncs de SIDA se 

podrían datar hacia los años 70, pero .i difcn:?ncia de otras patologías-
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que evoluclonan riípidnmcntc mntnndo en r:uer, t !ón de semnnus o meuea el 

virus del SIDA lo hnce en formn lent11 y !lolnpndn en un principio, 

s!ntomas muy nmhigtios que pueden confundir o disimular la enferniednd 

durante años. 

Otras teorías hacen hincapié" en la pos!bilidnd de que se tr.Jt<l 

de virus ya existent~, que hubiese provocado algunos casos aisladrJs -

comunid;ides africanas pr5ct1cnmente olvidadas por la investigación 

médica y que por ello hubiese pasado invadvertido. 

La notable mczclll de población que ac ocasionó como cons':!CUe!!_ 

cia de la r;uerra znircña • el incremento del turismo en la zona y la 

afluencia humana a las grandes ciudades favoreció la disem!naC'iÓn 

epid~miológica. 

. ...r 
) ·' v 
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En el nño de 1983, In comunidad médica intern11c:ional ef.tllbn -

cierta de que un mal nunca vítito 61? ccrnío sobre la humnnidat.I, pero -

poco o nuda se slJbÍa aún de GUfl cnrnc:tcrfaticns y su conocimiento ni 

trascendcnci.:i todnv!n ('n el ámbito de las publicaciones c1ent.!ficas. 

En este mi!imo año, Fr,~mcin el D;. LUC MONTAGNIEH del lna-

tituto Pasteur, logra descubrir el virus portador del SIDA y lo llama -

"Virus Asociado a Linfodcnopat!<l'' (1.AV); n part tr de esf." rno1:1l!nto se --

inicia su estudio siscem5ric:o que al poco tiempo St:i' convierte 

lucha sin cuartel cuyo dei;1,rnlo~e no SI? avisara n corto plazo. 

una --

En un JYtitnC?r momf!nte> r.c creyó que er<:1 padcc:1Miento cxc1u~.!_ 

vo de homosexuales, pero pnsad11 la primera fase de SU estudio, se con -

firmó que todos estamCJs expuestos a tal enfermdad~ 

Precisamf.!ntc por eso porque se le achacaba a los hotnosex:uales 

exclusivamente, en principio hubo unn erar, dcsinfonnnción al respecto. -

destacándose el llSO morboso que la prensa amnrillista hizo del temn. 

Conforme se avanzó en el ~scudio ~e t:omó conciencia del gran .. 

problema que representaba, al mismo tiempo que el roal s@ esparcía por -

el mundo C."lusando n 1.J.rm.:i just i f ic.'.!da pero también temores infundados e-

interprctuc.;.oncs d 1 ~torcionatlas. 

En 1986 ln. OMS, tomó cartas en el .:l.S\into e :lmplementó la -

luchil Intern.1cinnal contri'.! el SIDA. 
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Ha llegado B circular la versión de que el Vi rua tn1namtaor -

del SIDA es creación humana. es dP.cir producto artificial dC' Jos labor!!_ 

torios. Respecto a eso llego incluso a neñalarac ll un lahor1ltorio depen 

diente del Pent.iigono, en el que ae experimentaba con armas bilcterioló -

gicas como el lugar donde el vtrufi transmisor del SIDA hnbrt11 sido 

creado. 

Según esa versión, en cson laboratorios, se experimentaba con 

reos de una prisión cercana,reos con cadenas muy largas,quc aceptaban -

prestarse a tales pruebas. se lcs.prometia ln libert,1d si nad;1 les suc~ 

d!a. 

Como el virus del SIDA puede ser asintomático y dur;ir hasta -

siete años sin manifestarse, algunos de estos pres~s fueron puestos en

libertad después del perl'.odo de experimentación, la mayor fa de ellos -

fueron a parar a Nueva York, dada la cercanfa de la ciudad que le ofrece 

a un expresidiario para perderse en ella. 

En todas las c5rce les del mundo la homosexualidad es priictica 

común; de tal manera que de todos aquellos que son encarcelados una -

parte importante queda de una manera u otra ligado a las prácticas homo

sexuales. As! que estos conejillos de indias liberados, para quienes -

los bajeor; fondos de Nueva York eran un habitat natural, se insertaron -

en la comunidad homosexual. iniciándose de esta manera la enfermedad. 

Esta versión, que por novelesca que parezca les ha parecido -

1.:onvincentc a algunos, se ha visto reflltada por la inmensa mayoría de -

los cient!ficos y estudiosos del terna, relegándola al iímbit:D de la 
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ciencin ficc16n y cuento en lo octunlid11d con muy pocoB pnrtidorios. 

Dt-:FINlClON DEL SIDA 

Aún no se dispone de una definlci6n precisa del Síndrome de -

Inmune Deficiencia Adquirida, porque se sabe t"elntivnmcnte poco sobrc

el proceso patológico básico y los defectos inmunológicos resultnntcs,

la definición QUC han adoptado los C,0.C. CA la siguiente: 

11Para los fines limitados de investigación epidemiológica, -

un caso de Stndrome de Inmunodeficiencia Adquirida se define como nquél 

en que uno persona tiene": 

l. Unn enfermedad diagnosticada con seguridnd que indica cua!!. 

do menos en forma moderado una deficiencia inmune celular subyacente -

(como una infección oportunista o un Sarcoma de Kaposi en una petsona

menoT de 60 años) • 

17 

Ninguna causa subyacente inmune celular ni otras alteraciones 

que ~xpliquen la disminución de la resistencia que? se hnyn relactonndo

con esn enfermedad. 

Esta definición ha sido accptA:dn por muchos países y por el. -

Centro de colaboración de la OMS, para el SIDA. 

El S!ndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida, es un trastorno

nuevo y complicado del sistema de defensas del cuerpo. El SIDA ataca -

la estructura complicada de ln inmunidad dejando a la victima sensible-
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a microorganiumoa con los que hnbrfo vivido previnmcntc en reliitiv11 

armonía. 

El SIDA se debe a un viru·.:> llamn<lo 11 Virui; 11nfotróp1co de Cé -

lul.n& T Humanas tipo 3 (HTLV-111) 1 capaz de dcr.trutr un tipo cepcc!fico-

de Leucocitos llamados Linfocitos T colaboradores. (t.) 

SIDA: Síndrome de Inmune Dc.ficicncia Adquirida, apareció como-

la nada en la primavera de 1981. Al parecer presentó por primera vez-

en 1979 y llamó la atención de .la comunidad ml?dic:a en 1981. 

SUlDROME: Es un grupo de trastornos que ayuda a identificar una 

enfermedad particular. este caso el SlDA. 

INMUNODEr'ICIENCIA: Implica mecanismos de defensa corporal 

defectuosos contra infecciones. 

ADQUIRIDO: Significa contraído, en oposición il heredado. (5) 

Esta definición nos la da Victor G. Daniels en su libro de el 

SIDA. citado c1ntericrmente. 

T.1mbién Luc. MontaHnier, nos da su definición acerca del SIDA en 

}Cls siguientes térn1inos: 

4. C. Daniels Vlctor. "SIDA" traducido por el Dr. Jorge Orizagn Sampe
perio, Editorial, Manual Moderno, México, 1986, pag. l 

5. Ob. cit. pág. 1 
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SlDA: Síndrome de lnrnuno Deficlenciu AdqutricSíJ, en inglés Acqu.!_ 

red lnmune Def1c1ency S»ndromc (AtDS). 

11 Es una enfermedad del ststcm1:1 de defensa inmunitario provocndtt 

por un virus espccif!co. No se tr(lta, pues, de un.1 enferrncd1.1d hercditarln 

sino ad qui r idn". 

En realidad, la pérdida de defensas del org.1nismr) provoca que -

ciertos glirmencs y microbios diversos, contra lo~ cualcg norm.-1lmentc el -

organismo se di!iende bien y qur. invaden la sangre y tejidM;", (6) 

Pilar Serrano, hnc:e. también referencia a la def1ni.ci.ón del SlDA 

de ln manera siguiente: 

SIDA! Síndrome de lnmuno Dcficiencio Aúqllirida. 

Se c.:it'a.cteriz:n, por uno al te.ración de los micro-orgnnismos defe.!!_ 

sivos del organismo el ctrnl queda inerme m1te cualquJcr tipo de agresión. 

(7) 

EL Dr. Donald fl...l!lstrong, de la Universidad de Corncll, Define -

el SIDA, de la si~uiente m..oner:.: 

6. Luc. Xontngni('r, Director, "16 EspeciaUstn.s dan Respuc_.st.:i a 
pregunt;1s sobre el SIDA", e<lt. Llbros Cupula, 1987, p:íg. ll 

7, sr:RR.ANO Pll.AR, "Guía parn la Pri:>vcndón J.cl SlUA" ediciones Obiles
co, fü~.rcelona Esp<!ÍW. 1965, pág. lJ. 

ESH. 
SAU~ 

TES!S 
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"Es unn enfeTml!dod que BC est11blece en un individuo previ1Jmf!nt1: 

sano, ain enfc.--rmedlld alguna de ltrn que conocidamente ocnsionun inmuno-

supres16n. que adetnús no ha ctttndo bttjo ternpin con 1nmuno-Buprctivrl'~ 

y que desurrolla infecciones l lninndns 11oportuntstnti" {cnusnd,1s pl'r gér1:1c-

nes que hnbitu;ilmcnte no causan enfermedad serÍiJ en el hllmo.nu, pea• si lo-

hacen en el debUitndo o inmuna comprometido) o ciertas cnfermedadt!G 

on,cológ.icns como el Sarcoma de Knposi prc1.~(>nt5ndos~ a temprana edud 

y con carácter agnsivo. (8) 

t.os autore~ que se h<lT\ venido menctonamlo al dnr E;u definición 

del SIDA, coinciden al decir que ésrn se presenta pt~rt><nins que no han 

tenido enfennedndes inmunn-supresoras, o bien que presenta una enfer-

medod que únicament.e 5e da en perr.onas Mayores de 60 nfios. como lo es --

el Sarcoma de Kn1msi. 

No se ha mencionado aun ln edad promedio de las personas que -

presencan ln enfermedad dl!l SIDA. puesto que este punto lo trataré en un 

inciso posterior. pero si puedo tlecil' que se presenta en las personas 

de 17 a 26 nños promedio. 

VIRUS QUE PRODUCE EL SIDA 

Una vez• que hemos visto lns def lniciones de vnrioa autores 

acerca del SIDA, considero itnportnntl:! mencionar !!l virus que produce la 

enft?nne<lad. pnrn de esta manera tener una mayor visión rcspet"to de la -

misma. 

8. Tiempos de Clencln, "Revistn de Difusión Clent!Cicn" Universidad 
de Cu,1dnla.1ar.1. No. 5, Octubre-Diciembre de 198&. pág. 8. 



Ln causa pnrcce ser un micro-organismo transmisible, todov!a 

lo suf lcientemente aclorodo, con unn incu\rnción prolcingndn que deterioro-

las defensas inmunitarin.fi de lns v!ctlmnr., lo qui'.: a su llU!ncnto HU VU.!. 

nerobilidnd a otras infecciones, n Vt•ccs mortales, o a un dclcrminado 

tipo de cáncer, como el Sarcoma de Kaposl, que ya se ha mencionado. 

En una etapa inicial de lJ. epidemia de SIDA, cuando ln enferm!:_ 

dad parecía limitada a homosexuales promiscuos, se crc!a quC' era pouible 

que dependiera de un agente ambiental tóxico. Uno de los principales -

candidatos fue el Nitrito de Am~lo, una droga llnm;¡da de ln cnlle o de -

recreación, utilizada para aumentar la actividad sexual y por sus efec -

tos estimulantes generales. 

Los homosexuales utilizan esta droga y otros nitritos como cl

lsobutilo y el Nicrito de butilo, con mucha mayor frecuencia que los 

heteros.exuales. 

A t:ravés del desnrrollo de la investigación han sido encontra

dos varios virus que se han considerado como posibles agentes causales -

del SIDA y de los cuales a cont:inuación menciono brevemente: 

1. Virus de Hepilt.it.is U. 

2. Cit:omegalovirus (C!W). 

3. Virus Epst:ein-Barr. (EBV). 

4. Retrovirus-Virus de leucemia de Células T. Humanas. 
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VirUR de Hepoti tü1 H. 

Los diversos viru11 de la hl!pntitis (A, no A, no B) fie !lam11n -

asf porque primero cHusnn unn infección hepática que suele preHentan1e -

con ictericio y malestar genernl. Lo hepatit!!i A o infecciosa t>s CllUE!Hdn 

por el virus de lo hepatits A. Suele observarse en epldemins y fH~ trnna

mite por las vías fecal-bucal. Lo enfermedad por lo general es leve y se 

cura por si sola. 

Cito Mcgalovirus. 

Es un virus DNA granüe, miembro de 1.1 familia de vtrur; del 

herpes y endémico en todo el mundo. Aunque la infección por cfltc virus -

con frecuencia es asintomático o produce una enfermerlad leve tipo fiebre 

glandular, puede causar infecciones oculnres y hepatitis. En diversas -

etapas durante la infección el virus puede presentarse en saliva, san -

gre, semen, secreciones cervicales, orina y linfocitos. 

Una vez que se adquiere, el virus permanece inactivo en forma

indef inida en las células del cuerpo. Periódicamente resurge del estado

de lactancia, se sabe que est.1 reactivación ocurre cuando el estado inm_!:! 

nol6gico de la persona afectada se deprime en forma crónica. 

Virus Epstein-Barr. 

Igual que el CMV, <?1 virus Epsteim-L>.irr, es un miembro de la

familia del virus del herpes y tiene afinidad por células linfoldes, 

E~ ln causa más común de la fiebre glandular en personas jóvenes, sP. 

encuentra diatribuida ampliamente en todo el mundo y después de una 

infección el individuo suele alejar el virus en estado latente el resto 

de RU vida. 



Retro vi rus, 

Son virus RNA, capaces de formnr DNA, que puede introducirHl! -

entonces en el DNA de ln céluln huésped o en la maquinaria genética. 

El virus capnz asi de ut.ilit.ar la maquinaria de replicación de hrn 

células del huésped para reproducirse~ y elaborar diversas sustnnc!as que 

se ha demostrado transforman las cflulas del huésped en m:1lign11r., (9) 

El Dr. Luc. Hontagnier, también nos habln acerca del virus que 

provoca el SIDA, e inicin de la siguiente manera: 

"La vida sobre nuestro planeta presenta diferentes niveles de-

complejidad de organización. Los seres miis complejos son fec:uenternente -

parasitados por otros seres más simples que dependen de los primeros --

para sobrevivir y reproducirse. Los virU$ 5on unas part!culi1s extremada-

ruente pequefü1s, dotadas de un programa. genético. integrado por una cade-

na de ADN o ARN y una envoltura de proteínas, que lo hacen relativamente 

resistente en el ambiente exterior y permite su disminución". 

Los virus pueden sobrevivir de munera independiente. dependen-

estrictamente de las células de animales o plantas en que se parasitan. 

Todos los seres vivientes, desde las bacterias hastn el hombre, 

pasando por las plantas y los iltScctos, tienen sus propios virus, pero -

éstos son particularmente abundantes entre los vertebrados de sangre --

caliente". (10) 

9. lbidein, pág. 32 a 39. 

10. Ibidem, pfig. 11 .u 13. 
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FORMAS DE TRANSHJSION 

La trJlnamisión del SIDA ea indudablemente Allngu!nen y sexual, 

dice la msyor!e de los invcstigndoref> que se hnn dedicado o ln 1nver.tlg.!!_ 

ción de lo enfermedad, pero e continuación, en el desarrollo de este --

inciso, podremoA observar que existen otros mC?dios diferentes a los men-

cionados que no se pueden descartar en su totalidad, así se da inicio al 

desarrollo del inciso. 

Sin lugar a dudas, la V!o más directa de trn11smisión es ln --

hemática, tanto de sangre como de alguno de sus compom~ntea. El contagio 

puede producirse por transfusión de sangre, de plasma, de factor VII, etc. 

pero también por ut :.lizar material contaminado para prnct.lcnr inyeccio -

nes o cualquier tipo de incisión en ln piel. 

En cuanto a la transmisión sexual, el traspaso del virus se 

realizar!a por pequeñas heridas o mediante el semen que actuaría como 

vehículo de transporte del LAV. Por otro lado, ha sido demostrado por 

investigaciones que se han llevado a cabo en diversos laboratorios que -

huy una 11lllyor incidencia de infección en las relaciones de tipo anal. 

El esperma depositado en el recto tiene efecto inmunosupre-

~or, como ya lo mencionamos anteriormente, lo que no sucede en la vagin,1, 

debido nl mn»or número de capas musculares que hace más difícil la nbso! 

ción y por tanto la penetración vírica. lgualmentc, se ha formulado la -

po!iibilidad de que eJ Ph de flujo vaginal actúe como hnrrera ante las -

infecciones. 
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Por otro lado, la frecuencia de lofl traumntiumoA analea en 

homosexusles, producen herJ.d'rn en 111E1 mucotHHI, que flervirfan de puerta dc

entrada para el germen que pana aflJ. tnás fácilmente nl torrente nnngufneo 

del individuo. 

Ultimamente, tanto el Dr. Gallo, como el Dr-. frnnci, coinciden 

en asegurar que la saliva puede ser otro elemento tnrnsmiaor del virun. 

Según estos cil!nt!ficos, loa besos !nt1r:nos en los que se intercambia -

saliva abundante pueden transferir el virus si el receptor tiene algún -

corte, llaga o flemón en la boca. 

Igualmente se ha comprobado contagio a travéE> de la placenta -

en niño11 nacidos de lllBdres que pertenecen a grupos de alto riesgo. 

Durante la gestación no hay contacto directo entre la ciruculación san

guínea del niño y la madre, por lo que se cree que el virus puede pasar 

al feto por el mismo mecanismo en que lo hacen las sustancias alimenti

cias. aunque no se descarta la posibilidad de que la transmisión se 

realice en el canal del parto, donde si produce un cont:1cto Intimo -

ele la sangre de la madre y la del hijo, durnntr~ la expulsión. (ll) 

Respecto a este punto Luc Montagnier del Instituto Pasteur -

nos dice lo siguiente: 

11. Ibídem, pág. 33 a 36. 



"El SIDA, es unn enfermedad que Re deflr.ncndcnn en una baja 

proporc16n entre los indlv!duoB infectados por el v!ru11 llIV. E!'lta infr.!:_ 

ción es transmisible". 

Para que una persona sea infectada por ente virun, es necesa -

rio que el viruR le hayo podido ser tr~,nsmi tido a partir de unn persona 

ya infectada sntr.riormcnte. Sin embargo, se trntn de un virus poco con

tagioso, algunas enfermedades muy corrientes, como la gripe o el saram

pión, se propagan muy rápidamente entre le población, inclusive a 

través del aire que respiramos .. pero esto no es en absoluto el caso del 

SIDA". (12) 

El virus del SIDA. rlo se transmite más que con ocasión de las

relaciones sexuales o por el traspaso de sangre, contaminando células -

infectadas de un individuo a otro. Este último modo de contaminación -

explica porqué oe han detectado algunos casos de SIDA entre los recept~ 

res de transfusi~~cs sangíiine.1s o porque eE;ta infección se propaga 

entre los toxicómanos que se pinchan utilizando la misma jeringuilla. 

OTRAS FOR.'!AS DE TRANSMlSION. 

Se ha suscitado recientemente por los trabajos de varios equi

pos de investigación, los cuales demuestran que· puede llegarse a ident! 

ficar este virus no sólo a partir del esperma y de la sangre, sino que. 

también en distintas secreciones humanas como por ejemplo: l.J saliva, o 

las lágrimas. 

12. Ob. cit. pág. 78 y 79. 
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EAtc de!tcubrimiento hu provocAdo inquidudes, dr. los que la -

prensa ha hecho ceo ampliamente. pero para que e1ttoa lfquidos pud1eran -

transmitir el virui:;, har!n fnltu que entraron directamente en contacto -

con la circulación sang!nea de otra persona. El virus mu~ré rápidamente 

después de abandonar el organismo humano, y no puede pasar espontiÍnearr.e~ 

te a través de la piel. 

La enfermedad no puede ser transmitidu por insecto!;, por ejem

plo: los mosquitos, resulta ridículo imaginar un mor.quito capaz de seles_ 

cionnr a r.us v!ctim,1s SP~;lin t'.!l ~ar5cter r;1c;\·ido o no, de i:>u vida &exual. 

Además, si los mosquitos transmitie!'Jf!n la enft~rmcdad, lo~ niiion deberían 

ser alcanzados del mismo modo que lo:; udulto!', cosa que no er; así• ni --

muchO menos. ( 13) 

El Dr. Victor C. Daniels, también nos da su opinión acerca de-

la transmisión del virus del SlDA de la siguiente manera; 

Basándose en los grupos de riesgo en que se ha identificado 

el SIDA h<ty pruebas firmes que sugieren que el virus del SIDA se crans -

mi te. 

J. Por Contacto sexual- Horno y Heterosexual. 

Por transferencia parentcral en sangre o productos hemato-

ló~icos. 

13. Ibidcm, pág. 80-81. 
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3. Por tran~fcren.:in trnnttplocenturin y pr.r"1nattll de ln mndre

nl niño. 

4, Por ln saliva-los inVl'Rtip.ncione~ flugicren ahora que el 

virus del SIDA se encuentra en ln salivo pero htrnta lll 

fecha no se ha comprobado su transmisión por er;ta v!u. 

CONTACTO SEXUAL 

Las relaciones sexuales entre vnrone~ o un varón y una mojel'. -

transmiten el virus del SIDA en el semen. En la actualidad, parece muy -

bajo «:1 riesgo del contagio di.! ~na mujer infectada a un varón. 

En homof'!exunles, la actividad que implico el riesgo más alto -

de infección con virus del SIDA e6 la relación sexual anal respectiva. 

En comparaci6n se p1ensn que la penetración anal implica mf"TIOs riesgo -

de SIDA y puede corresponder al Indice más bajo de transmisión de muje

res n varones por relaciones sexuales. 

La combinación de relaciones anales re.spcctlvah frecucntQS con 

muchos compañeros homosexuales probablemente implica el mayor riesgo de -

infección por el VIH. En una etapa inicial de la epidemia de SIDA se -

destocó la proMiscuidad entre homosexuales corno un factor de riesgo 

importante, 

TRANSFERENCIA PARENTERAL. 

Hay ahundnntes pruebas que indican que la sangre, los produc -

tos hernatológic:os o el concentrado de factor Vlll, obtenido de pacientes 

con SIPA llevan el agente cau6al. Sin embargo. para que se transr.'lit:a, --

RH 
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el pnrecer es necesario que la sangre infectada se introduzca dircctnrnente 

el torrente snngu!neo del receptor. La eangn~ contaminnda que cae en 111 

pil!l o en alimcnto6 probablemente no es suficiente p11rn cnunnr una !nfec -

ción. 

PERlNATAL 

Los lace.antes pueden adquirir el SIDA inut:ero. a t:rnvés de h. -

leche de su madre o por el contacto estrecho después del nacimiento. 

TRANSHISION SALIVAL 

En fecha reciente se ha comprobado la existencin. dal HTLVl!l -

en la saliva humana. EL virus sr. ha aislado en individuos con pródl"omo de 

SIDA o en quienes han tenido contacto con pacientes dP, SIDA. Ello plantea 

la posibilidad de que el agente del SIDA se transmita con el beso o en -

forma aérea por la tos y el estornudo. 

En C{lnsecucncia, la ~tiguiente etapa debe establecer el poten -

cial infectante de la transferencia salival. Hasta la fecha, los invest.f 

gadores no han señalado las ci frrt~ del virus contenidos en ln saliva. 

No cxtstcn pruebas epidemiológicas que sugieran que los pacientPS se 

hayan infectado por esta vfa. (14) 

El Dr. Ilya Spigland~ director de virología en Montefiore, 

dicti al respecto que "No se contrae el SIDA en los lavabos ni en los 

restaurantes. El noventa y cinco por ciento de las v!ctimns del SIDA 

14. Ibidem. pág. 49. 
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tienen factores de rieF1go identificobles; 111 enfermedad no oteen al aznr, 

y no parece propagarse en 1011 gotas que qucdnn flotando en el aire nl 

tocer o estornudar. como lo gripe. La moyor!a de los médicos coinciden 

que se necesita un contacto muy íntimo - o exponerse n ln i;nngre para EiCT 

infectados. 

En nuestra ciudad de México, se repnrten folletos en los que -

mencionan las formas en que puede transmitirse el virus diciendo lo -

siguiente: 

Se puede contraer '!l SIDA: A). Por transmisión sexual: l. Por

coi to varón mujer, 2. Por coito ano 1 o sodomin, 3. por sexo oral, si hay 

alguna herida. 

B). Por transmisión no sexual: 1. Jeringuillas compartidas. 

2. Por transfusión de sangre. 3. Por embarazo de mujer portadora del 

virus. 

Este [olleto nos informa al mit>mo tiempo de la formn en que no 

ee puede contraer el SIDA, de la siguiente manera: 

No se puede contraer el SIDA: Por darse la mano, compartir cl

servicio o la vida familiar. 

Como es posible observar esta información es bastnnte raquíti-

co persona no puede estar debidamente informndn de lo que se refi~ 

la enfermedad, ademfü:; d~ que na se ¡;;abe quien proporciona la in[or

tntlC tón para e lnbc1rnr los mene lona dos fol lc tos. 



De este tema de la trnnsmisiún del virutt el CONAS1DA (Consejo

Naclonnl pnrn ln Investigación del SJDA) non propnrcionn ltt aiR,uiente 

información: 
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Una persona infectada con este virufi, puede tronsm1lirlo a otra 

u otras personas durante el contacto sexual, donde ex1f~te intercambio de-

11quidos corporales, com<.l el Hcmen y la sangre. 

En los adictos a drogas de ndmini!'ltrnción intravenosa le trans

misión se realiza n través de ilgujos o jcringaH mnl estcri lizndas que -

comparten con personas infectadas, 

Otra forma de transmisión es por tr.msfusión de sangre o de -

sus derivados, que provengan de donadores infectados por el VU!. 

Los contactos sexuales múltiples con hombres homose:<uales y -

bise:-<uales, .:is! como con adictos a drogas de administración intravenosa 

incrementan el riesgo de infección con este virus tanto en hombres como 

en mujeres. 

Las mujeres infectadas que se embarazan pueden t.ran5mitir el

virus a sus hijos durante el embarazo. o en el momento del parto o 

después del mismo. La mayoría de las personas que portan el virus no 

presentan síntomas y su encucntr:m en buen estado de salud. es decir. -

no sienten molestias, pero si pueden transmitir el virus a personas --

sanas. 



También nos informa el CONASIOA, la formo en que no 11c puede -

transmittr el SJDA y dice qu~ por: 

- Contaco cosunl, como abrnznr o saludar d1111do lt1 mnno. 

- Por utilizar lai:; tnismn~ instalaciones en lot; bnftos, como el 

W.C. lavabo o tinas, ni por nadnr en albercas públicas. 

- El estornudo, tos o expectoraciones. 

- Usar platos o ut1mcil!os de cocina. 

- Ni por comida elaborada por enfermo:.; o personas infectadas. 

Estas son lns m.Ís importantes formas de transmisión del virus-

que encontraron y que la mayor!n de las invest igacione!. hn encontrado, 

por lo que pasamos a ver otro inciso. 

FORMA DE DETECCION DEL VIRUS 

No existe ninguna prueba para diagnosticar el SIDA, pero exis

ten técnica~ de laboratorio para detectar en la sangre los anticuerpos -

que se producen cuando una persona ha sido infectada por el VIH. La 

técnica más utilizada es conocida con el nombre de ELISA. 

La primera expl icacián de la técnica fue en bancos de saogrl! -

medida preventiva para evitar utilizar con fines terapéuticos unidn-

des de sangre contaminada con el virus que causa el SIDA·. La prueba esta 

disponible para las pl?rsonil.s que pertenezcan a grupos de alto riesgo para 

SIDA. Las personas que deseen realizarse la prueba, deben conocer la --

información acerca del resul tndo. 



Lu prul'hu do ELISA. •1e prnctic:a en tres etnpns: 

En ln primera se rompe el virun y las pnrt!culaR (antígenos) -

Be unen a una cubierta pllistica, 

En la negunda se nñnde Guero humuno. Si In persona se ha infec

tado previamente con el virus, el suero contendrá anticuerpos que 

unirán a los nnt!genos fijados en la cubierta de plástico. 

En ln tercera etapa, se añade anti-anticuerpo, que suele ela -

borarse inyectando en una cabra anticuerpo humano. El anticuerpo anti- -

humano de cabra se marca en6eguida una enzima que produce una reac -

ci6n de color cuando reaccione con una &ubstnncia química específica. 

En la etapa final sP. añade el anticuerpo. Si el suero 

humano contiene anticuerpo contra el virus del SIDA se hnbrá unido nl 

virus del SIDA en la cubierta plástica, que a ou vez habrá unido el Snt! 

cuerpo de cabra marcado. 

Si aparece un color cuando se aiiade el aubstrato, significa 

que la per!'iona ha sido infectada en algun;:i época con virus del SIDA. 

Es probable que ELlSA, sea ln prueha de elección para estudios 

repartJdos de sangre. No indica si aún se encuentra el virus o ha sido -

destruido por C!l cuerpo. Sin embargo, investigaciones recientes han 

demostrado la presencia de virus HTLV III. en un 90% de homosexuales 

prueba de anticuerpos positiva. 
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SINTOHAS DEL SIDA 

El SIDA represente, de hecho la forma más grnve de infección -

por el virus HJV. Entre el conjunto de personas infectndns por efite 

virus• sólo una minoría tendrá estll infección grave (menos del 10'! 

después de dos años), la& otras tendrán manifestnc.ionci:;, casi del todo -

inapreciables. Entre estas f.:i.acs t:ienoreB podrán encontrarse numerosos -

aspectos y síntomas podrán agruparse bajo el aspecto de un síndrome aso

ciado al sida. De la misma manera, P.n el SIDA comprobado podriín encon -

trarse manifestaciones muy div•rsas y hast11 con un pronóstico muy di fe -

rente. 

Tras la introducción del virus en el organismo, tanto si es -

por v!a sanguínea, como si es por v!a oral, pueden observarse manifesta

ciones agudas aproximadamente en un 20% de personas, Estos síntomas apa

recen entre dos y seis semanas después de la introducción del virus, y -

son muy parecidos a los producidos por otrns infecciones de numerosos -

viru~ y muy particularmente por los virus del grupo herpec. 

- Se ve aparecer un síndrome mononuclcósico, esto es, una fiebre 

entre 38" y 40", 

- Una hinchazón de los ganglios del cuello y de las axilas. 

- Una erupción rojiza de la piel, esparcida por todo el cuerpo -

como un mnpa, 



ERtor. sfntornaa van a durar por lo general unoH dirz. d{nR • y -

desaparecerán espontánenrnente sin que ningún trntamiento influya l'!n nu

evolución. 

El 80% de los casos no presentan ning1in sfntol'!w .. 

En una primera fase se prejuzga en nbso luto la r>Volución -

ni la gravedad ulterior de la enfermedad. lns principales manifestacio

nes, son el aumento del volumen de los ganglios linfáticos en diferentes 

partes del cuerpo. 

En una segunda fase, que puede sobrevenir trntre 6 me~es y 5 -

años después, pueden presentarse nuevos síntomas aproxirondnmcn.te en 

tercera parte de los pacientes. 

El más frecuente de estos síntomas es el que llamamos Síndrome 

de Linfnderiopatt'as prolongadas. Se trata de una hinchazón progresiva de

los ganglios del cuello y de las axilas, que adquieren unas dimensiones

anotmnles a menudo superiores a un centímetro y cuya característica prin 

cipal es cstnr diseminadas por diferentes partes del cuerpo. 

También se pueUt::u obscrv;ir info:?ccione!'l menores, esencialmente, 

infecciones de hongus, que afectan a ln piel de la cara, a las uñas y a

la boca y entonces se llaman muguetes. 

La bocn está sembrada de manchns blancas que recubr<?n las 

encias y la lengi..,1. 



~----- ----. -·· 
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A continunción se hncc una lista de los síntomas más curacte -

rfsticos en un paciente con SIDA. 

- Pérdida de pe5o superior a la décima partt? del peso total -

del cuerpo. 

- Sudoraciones nocturnas que obligan al cambio de ropa. 

- Cansancio físico muy agudo sin motivo aparent.P., que puede -

ir acompañj,do de marcos y dolor~s de cabeza. 

- Al terne iones purpúreas en la piel de aparición reciente. 

- Anerogias (Pérdida de apetito). 

- Diarreas continuadas, que pueden consecuencia de parás!_ 

tos intestinales como la nmibiasis. 

- Presencia de manchas azul violiícelHl denominndas vulgnrmente 

"Cardenales" o parduzcas que persisten en cualquier parte-

de la piel o de la boca. 
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- Tendencia o laH hemorrngins por tra1itoroos en lu coa~ulnción. 

- Acortamiento pcn1istente de 111 reap!rn;,::ión y ton 

va de vnrioa semanas de duración. 

productJ. 

- A nivel de lnborntorio, se nprl'cin un desequilibrio entre 

loa linfositos T-coopcrudores y los linfocitoi:> T-supresores

que en los individuar; sanos están en unn proporc16n de Z a l. 

En e eta segunda fase, es la que propi.amente se dt?nominn SIDA. -

Aqu! se producen multitud de infecciones por gi!rmenes oportunist:as dado -

que el sistema inmunitario csti{ prácticAmente destrozado y no puede reac

cionar normalmente. 

En algunos enfermos no existe la cl!nica de ln primera fase, -

siendo est.os infecciones los primeros síntomas de la enfermedad, 

PERIODO DE INCUBAC!ON. 

Loe investigadores de la enfermedad no se han podido poner de -

acuerdo rcspucto el tiempo en que se desnrrolla el virus, puesto que la -

manifestación el !nica es muy variable. algunou dicen que puede ser extre

madamente largo, superior a 5 años. otros más nos dicen que este perfodo

O!'lCiln entre unos meses y más de dos nño_i;, 

Pero algunos nos dicen más claramente el período de incubación 

diciendo que puede ser de 6 meses a más de 6 años y quu el promedio es -

de unos 28 meses. 
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Como podcmott obacrvnr, debido n AU lorgo período de incub11ción 

ninguna persona puede estar segura de no haber contrnido ln enfermcdnd,-

obstnnte que sea uno pcraonn con unu gran .ict1vidod sexual, o que ac

le haya realizado unu trongfuE>iÓn snngu!ncn y¿t que como Re ha dicho ant~ 

riormcnte, puede ser que ln pcrsonn hnya contraído el virus y que no sl'.!

le desarrolle nunca, pero qu<' s! sea trnnfimi~orn. 

FORMA DE ATENClON 

Por el momento, al margen de la!.> medidas preventivas, no cxis-

te ningún trnlamiento específico cuyos resultados Heno verdaderamente -

satisfactorios para combatir esta enfermedad, yn que los fármacos admi -

nistrados generalmente van dirigidos a paliar las enfermedades oportuni!!, 

tas que se producen. As{ pues, la terapia sintomiiticn es diferente según 

las enferaedadcs que presentan los individuos. 

En general, se administran atibióticos para las infecciones, -

desafortunadamente muchos de los preparados tienen el agravante de dis -

minuir laR d11fensos orgiínicas, convirtiéndose en un arma de doble filo.

ya que por ejemplo la quimioterapia, además de la destrucción eficaz y -

absoluta de los microbios patógenon desarrolodos en nuestros tejidos, 

producen también 

nbmo que inhibe 

fuerte efecto tóxico para las células sanas del org3_! 

función vital e~pcc!fica. 

Actualmente, se ha comenzado a trabajar con varias sustancins

que actúan impidiendo la reproducción del virus, pero el atacante reapa

rece a las tres sem,:mas de tntcrrumpi.r el tratamiento, por lo que éste -



sólo ea aatif;fact.orio en formn temporal, Ademña compnrtc todo uno ocrie

de efectos aecundarioa y posee loti riesgon du ln mnyor pnrte de loe 

productos quimioterapéut.icoa nnt 1-cnnccrot>Ott, 

Los pacientes con SIDA suelen necesitar invcstigactón médica -

cu!dndos de enfermería intensivos. Pueden ingresar y salir del hospi -

tal a ine1:rvalos regulares durante \.In período de dos a tres añoo. En -

consecuencia, 111 atención de enfermos con SIDA es muy cnrn. 
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En Estados Unidos de , Norteamérica, .q.e t!fitiroa que lu otención

de enfermos con SIDA es muy cara, aproximadamente de $50.000 US. Dólares. 

Al observar que no existe algún tratamiento seguro para el pa-

ciente que adquiere el virus la pregunta obligada es ¿qué hace para -

buscar el tratamiento seguro? por lo que en el transcurso de la investi-

gación encontró lo siguiente: 

En los laboratorios gubernamentales de Atlanta, en los que -

se reciben docenas de espcc!menes de sangre• líquidos corporales y teji

dos que !H' examinan mediante biopsia, algunas se d~positan en los culti

vos de células; otras se inyectan a ratas, gatos, perros, y chimpansés.

Pero hasta ahora. el esquivo organismo del SIDA no ha crecido en la 

ciipsul.a de Pe tri• y ninguno de los animales de laborntorio ha presentado 

un sól.o síntoma de la enfermedad. 

En el Centro de lnvcstignción de pr !mates de la UnivP.rsidad de 

California, ha estnllndo una epidemia de inmuno deficiencia, con sínto -

mas casi idénticos a los del SIDA, en una colonia de monos. 
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Ve1nt isiete indtvidun,; dt unn j11ulo de 77 mnnoEI '?xhih!un lnr; -

glJindUll\S inflnmndas, dinrre:o~, fiebTl?Ho pérdida de r»~!iO y UOll fortr.<1 

i,tfplca de cáncer de pie!, tndn~ •!llnn cnract.cr!Htica~ comunes en lo<; 

paciente~; humnnor. con SIDA. Todo1; lc11:; monoH cnfermoh :nurieron ~n menos -

de 18 me!ies, mucho~• de clln~; de iufcccioncs graves. 

Ex iucen dos ve ter innr 1.os, uno Ro:; Bcnritkfion, qo 1cn e sp<! ra 

poder crear un modelo d~ laboratorio de lu enfermedad nnlnui:l para ver si 

orrojn alguna luz eobre la c~uso, la tronsmlsión y el posible tratamien-

to del SIDA. 

El otro de nombre Willinrn Cuy, dice que, 11aonque lu afección -

de los simios no es Jdéntica ~ ln humnna" señala que el enigma de la po-

lio s«? resolvió en gran medida a partir de ln investigación de una doleB_ 

ch simiesca que tnmpoco era del todo iguul que la enfermedad padecida -

por lng victimas de nuc~tr,'l especie. 

Algunos hom0c:;cxuales tratan de pract1cnr la abstinencia o des--

v!an su acE?nción hacia lns parejas de mñ.s edarl. npoyiindose en la teoría 

de que el SIDA suele atacnr a los hombres jóvenes y 6'.?Xualmentl! activos. 

Otros forman cole.::t.ivo~ sexuales, por regla general grupos de-

entre tres y doce pcr~onns que prometen mantener relaciones intimas t<itl-

l'IÓlo con los otros r.iiembroH del clan. 

Los doce componentes de un grupo de edades comprt!nd1dtt$ entre:-

\os 23 y b) ni\ott, RC! hncc:n visitnT' por t'l mismornédicn homo~exual todos -

los meses y se someten a un chequeo det:erminado para ln d"!tecclón de -

cnf ermedades venéreng y hcpat 1 t Lr.. 



Se Uenc la ef'¡1eranin fundndu ¡Hu·¡¡ cre('r que el dP.!ICuhrimicnto 

de algún tipo de vncunu no es df!scabcllnJ~i. 
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Vnn vncunn se confeccionil n partlr de p1:qucñ<Hl dordi; de un 

antígeno, de gérmcnl!f> ntcnuadot> o muertos, que ue Jntroduccn en el cut>r-· 

po, genernlment:e mediante una inycc:c16n. Su prcsl.!ntla l.!O el organlsr.io -

vivo desenca<lcnn ln puesta en marcha de las célula& de ln Il1l.':,,1rio:, cnpn

ces de producir un11s defensas que sólo se difercnc!irn de lin> que s~ ori

ginan con una infección auténtica por su duración e intensJdud, pero 

ig.ualtnente válidas ya que propician una intnunidml artif.icln.1 f.';;pec!fica. 

Por el nornento la tarc::i. aún es difícil dnd<1 l:1 e:O:T(').ma cotuple-

jidad anatómica del virus y cñpac:id.HI de mutaci1:fr1 t¡u<! le pcrmj_ 

te cambiar su envoltura exterior. 

La~ im•estir-ac1cme:s n!.alizad.1!:. han permitido descubrir unn -

parte del virus que pnrcce resistirse más :1 la mutación y en ~sta direc

ción se han encnminado los estudios, cada ora h'1y un mayor conncimiento

del sistema inmunológico lo que [.1voric'cC lai.; espectativas de lucha c.on -

tr.n ln. enfe:nai!<lad. 

SUJETOS QUE LO PUEDEN CONTRAER 

En principio cualquier individuo puede adquirir el stndrome -

si cJ •1irus entra en contacto con su sangre, sin embllrgo, existe funda -

mentalmente t.rcs grupos denominados de "Alt:o Ri..:bgo" en donde la enfet'tll~ 

dad se ha caracterizado. 



A eBtof;. grupos pertenecen lo~ hocnoHexunler.: drogndicton y hcm5: 

fílicos, siendo s1n duda entre los primeroH donde He registra un m.,yor -

Índice, pero no con esto ae quiere d~cir que otras pcrtomlnf• no lo pucditn 

adquirir. a continuación se cnlistnn n lr-.¡.; suJctor. que pueden contraerlo: 

1. Varones Homo~exuales o Bisexuales. 

2. Toxicómanos que utiliz:in drogas intravenosos y comparten -

agujas hipodérmicno. 

3. Hcmof!licos que han recibido productos he1natológicos infec

tados. 

4. CompuñeroR heterosexuales de pacientes con SIDA. 

S. Lnctantcs de padres con SIDA. 

VARONES HOMOSEXUALES 

Dentro de este grupo del 90 al 95%, de los cosos de SIDA ocu-

rrcn en varones y unos dos tercios de ellos son homosexuales o bisexua

les, y dentro de estos el 90% t.ienen entre 20 y 49 años al establecerse 

Pl <llnRnÓstico y provienen de todos los prlncipates grupos raciales de-

E.U.A. 

F.n los homosexuales el ries¡.;o de contraer SIDA, se debe a 1n

c:<posici6n al semen o snn~rc durnnte lns relaciones sexuales nnale!;l y -

ademiis <¡ue es con múltiples r.ompa1ierns c;tsuales o anónimos. El número -

de compañeros sexuales sefütlado por homosexual varía de 1 a mas de 

l, 000 por ntlo. 
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La infección por el po1dble agente dd SIDA dentro de este 

grupo indica que para Ru transmisión ar. requiere un contacto muy cercano. 

Y casi Riemprc la penetración en !ns relacione!; i.r.xunles anales. 

También se relaciona con el uf;o de drogas ilícitat>, mnyorcs 

antecedentes de enfermedades de trunsmi1dón sexual y por lo gPneral, 

aunque no sicrapre con el estilo de 
0

vid;i <le "disipaciones rápida5" de 

algunos homosexuales. 

TOXICDMANOS 

Entre los varones o mujere-s heterosexuales con SIDA un 60% -

utilizan drogas intravenosas. en especial, heroína y coca!nn. Las drogas 

no causan la infección, sino que, con frecuencia se compart~n las aguj;i.s 

utilizadas para inyectar las drogas entre v.-irlos toxicómanos y <1uieni!s -

utilizan drogas intravenos11s "rentan" agujas en las llam<-1dns "galerías -

de tiro". El "borboteo 11 o extracción e inyección repetidn de sangre den-

tro de las jeringa que aumenta el riesgo de la transmisión del SIDA. 

Un c1gente infeccioso puede transmitirse con facilidad utiliza!!. 

do agujas contaminndns con sangre para inyectar drogas, en forma similar 

a la transmisión de la hepatitis B. 

HEMOF!LICOS 

Los hemofílicos sufren un defecto hereditario en el mecanismo-

JOJ 

de coagulación de la sangre ya que faltan uno o dos factores eRenciales

pilrn 111 formación de coágulos. Como resultado, en un hemof!lico cualquier 

lesión leve puede causarle una hemorragia aiortal. 



Para llevar unEI vidn razonable, normn], Jott hcmnff11coi- deben 

recibir tranofu1donefl regularefl de lor. factor~R de congulac:iún que 1rR -

falta. 

Con mayor frecuencin er; el factor VI 1 l, aunque en octrnianes -

requiere el facto IX, o incluso ambos. 

Al recibir estas transfus1onefl • se puede hacer con agujas 

infectadas con el virus d,d SIDA y de esta manera se transmite el v1rus

al torrente sanguíneo quedando la persona que lo recibe infectoda con el 

virus. 

COMPMEROS HETEROSEXUALES 

Diversos eotudloa sugieren que el SIDA puede transmitirse 

forma heterosexual. En la mayor purr:e de los casos las mujeres han ten! 

do relaciones sexuales con varones con SIDA o bien que pcrtP.necen a los

grupos de alto riesgo del mismo, Hasta la fecha no ha sido estudiado el

papel de laH relaciones anogcnitales en el desarrollo de SIDA en rnujc --

res. 

SIDA INFANTIL 

Los informes que existen del SIDA o un síndrome relacionado -

lactantes nacidos de padres con riesgo de SIDA, sugieren que el 

virus pasn de la madre al niño por vía transplacentaria o que puede -

ocurrir a través de la leche materna. 

La enfermedad ~n lo~ n!:los dif1ure d~ la d~ los adultos en que 

hasta la fecha unn mitad tiene SIDA pl1mnmente manifestado y el resto -

un trastorno más leve. En la actualidad en niños también es raro el --

Sarcotan de K.aposi relacionado con el SIDA. 



Desde el inicio. ln epidemil'l de SlDA ha m0Rtn1do un not(lble 

agrupamiento geogrli!ico de C'1ff06 en E.U.A. l.n gran moyortn dl.' los 

t1ncientcs se han relacionado con áreas metropolltanati de las coGtas 

oriental y occidental, en particular en la ciudad de Nueva York, Snn 

Frnncisco y los Angele5. 

CASOS DE SIDA EN EL MUNDO 

Fuero de E.U.A., el SIDA se ha identificado en todos loa con

tinentes, incluyendo la mayor parte de los países europeoG y escandina -

vos. Se piensa. que el número total de ca.sos en todo el mundo parn tnC!dia

dos de 1985 era de unos 15,000 sin contar los casos no -reportados o mani

festados. 

IOS 

A continuación, s~ hace un cuadro de los pn!ses o ciudades con 

el número de casos rcgiscr:ldos hasta el uño de 1985. 

PAlS O CIUDAD 

Ciudad de Nueva York 

Snn Francisco 

Los Angeles 

?'tia mi 

Nueva .lersc:;.• 

Otras part:es de E. U~A. 

Austria 

Bélglcn 

Dinamarca 

Finlandia 

Francia 

· Alrmania Federal 

NO. DE CASOS 

970 

286 

161 

107 

63 

787 

13 

81 

41 

307 



PAIS O CIUDAD NO. DE CASOS 

lslandin 22 

Italia 22 

Holanda 52 

Noruega 

España 29 

Succin 22 

Suiza 51 

Reino Unido 140 

Todos adquirieron la enfermedad por alguno de los medios de -

loa que se ha venido hablando durante la investigación, y principalmen

te por contacto sexual con personas que pertenecen 11 loa grupos de aleo 

~tesgo, como son loo homosexualeR. 

f.L SIDA EN ttEXICO 

Respecto a nuestro pa!s tenernos ln siguiente inforrn.i:ici5n: 

El primer caso confirro.nda de SIDA en México se detectó en cl

primer r.ernestrc de 1981. niia en que, con otro caso detectado, sumnron -

apenas 1. Para l 9MZ, lo:>- cnnc~ «cumulados sumaban ya l J y en l 983 se -

ten!a un totnl de 49 c.nso!1 confirmadm;. 

En el siguiente cuadro se muestra como clel t>cgundo semestre -

de tll8J .al primer semestr~ de 1987, el número de enfermos se duplicó --

cadn 8 mP.seu en promedio, observándose on descenso <lu :ritmo en el st?gu..!! 

do ttcme~tre de }987, r.1 cunl s~ mantiene hostil la fecha. 
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JL:.io S~1=1-'.etre No. de Cae o a No. Coooa Ac. 

1981 

ler. Sem. 

2do. Sem. 

1982 

ler. Sem. 3. 

2do. Scm. 8 13 

1983 

le?". Sem. 18 13 

2do. Sem. 18 49 

1984 

ler. Sem. 18 67 

2do. Sem. 51 118 

1985 

ler. Sem. 73 191 

2do. Scm. 134 325 

1986 

ler. Sem. 1'·3 468 

2do. Sem. 280 748 



Año Semestre 

1967 

ler. Sem. 

2do. Sem. 

1988 

ler. Sem. 

No, de Canoa 

256 

11) 

No. de Ca Ro~ Ac. 

1004 

1121 

1126 

Esta informnci6n es basta el mes de febnro de 1988, por lo -

que ln cantidnd que se señala en P-1 pri~cr semestre del lll.ismo año no es 

la que 5e pud1C?rrt tener sobre los cnsos que se dieran postt.!rionncnt~, 

En el anterior cu<Jdro se sumn.n los casos confirmados exclusi

vamente, pero no loe cnso~ asintomáticos, es dec.ít", aquellos que esta!!_ 

de> ya infectados no han advertido aíin ningún o!ntoma, y que poJ' lo tan

to no han acudido a ningún centro de salud escapando as! de las esta -

d!sticae o!icialeo. 

Coco '/;;. s~ ha mencionado anteriormente, es toa son precisamente 

los portadore~ r.iiÍs peligrosos, puesto que son agentes Infecciosos ncti

vc'I!; e incontrolados. 

La distribución de prrsonas cori SIDA en noestro pafs por lugar 

de residencia en orden dt'r.cewHentes ern., hasta septiembre de 1987, la

s iguiente: 
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Lugnr de Residencia. 

DiRtrito Federal 

Jalisco 

Coa.huila 

Nuevo León 

Baja California 

Chihuahua 

Mexicali 

More los 

Yucat5n 

Michoacán 

Sinnloa 

Puebla 

Guerrero 

Sonora 

Veracruz 

San Luis Potosí 

Oaxaca 

Aguasc<llientes 

Colima 

Campeche 

Tabasco 

Guanajuato 

Hidalgo 

Zacatec<l~ 

Tamaul ip.:1s 

No. 

109 

de casos. 

291 

90 

47 

29 

28 

19 

18 

17 

12 

11 



Lugnr de Residencio 

Nayorit 

Durango 

Tlaxcala 

Chiapas 

Baja California Sur 

Querét.aro 

Quintana Roo 

Extranjeros 

No. de e.o.sos 

15 

Esta estadística la da el Sector Salud, como se dijo al prin

cipio de la tabla hasta el lo. de septiembre de 1987. 

RECOMENDACIONES PARA EVITAR EL SIDA 

Los Centers for Discase Control en Estados Unidos, recomienda 

las siguientes precauciones a hospitales y laboratorios cuando trat:an -

con pacientes con SIDA. 

lo. Hay que tener gran cuidado para evitar heridas accidenta

les como instrumentos cortantes contaminados con posible material infes_ 

cioso y el contacto de lesiones cutáneas abiertas con material de 

pacientes con SIDA. 

2. Utilizar guantes cuando se manejan muestras de sangre, 

art!culos sucios con sangre, líquidos corporales, excretas y secrecio -

nes y también las superficies, materiales y objetos expuestos a ellas. 

3. Usar bata cuando es posible que la ropa se ensucie con lí

quidos corporales, sangre, secreciones o excreciones. 
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4. Lnvnrae loe manos después de quitarsr loe gunnten y la bata 

Y anteo de salir de ln hnbitnción de un pnciP.nte con posible SlDA o yn -

diagnosticado. También hay que lnvórselns muy bien y de inmediato ei -

se contaminan con sangre. 

S. La sangre y otros muestras deben ~tiquetarac de mnnera not.!!_ 

ble con una advertencia especial como "Precauciones pnrn Sangrc 11 o "Pre

cauciones para SIDA". 

Si el exterior del re<!ipiente de la rnueatra está contaminado --

visiblemente con sangre, se asea con un dcr,;infcctante (como una dilución 

nl 1:10 de hipoclorito de sodio al S.~5Z - blanqu~ndor cnr.cro- con agun}. 

Todas las muestras de sangre deben colocarRc en un segumlo 

recipiente, como lo ~s una bolsa impermenble9 para su transporte. Es 

necesario buscar el recipiente o la bolsa si hay escapes o grietas. 

6. Los derrames de sangre deben aGcarse de inmediato con so1u

ción desinfectante• como el blanqueador casero con agua. 

7. Los artículos con sangre deben ser marcados como se dijo -

ya y cetcrlos boLc;as de un color especial también como ya se dijo .. -

Los artículos desechables deben lnsinerarse o eliminarse siguiendo 

las políticas del hospital para la eliminación de desechos infecciosos. 

Los art:ículos no desechables se procesan nucvamP.nte, alguien-

do las políticas y normas del hospital para artículos contaminados por

virus de hepatitis B. El instrumental con lentes debe esteriliz.arsc 

después de usarlo en pacientes con SIDA. 
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8. Las agujas no deben doblarse después de usarlas sino coloco!. 

se de inmediato en un recipiente que reaiat.11 p1Jncionra y utilizado única

mente para •eta eliminac5n. 

Lae agujas no deben reintroducirse en sus vainas originales 

antes de desecharlas en un recipiente, ya que ello es la causa común de -

lesione e por aguja, 

9. Utilizar jeringas y agujas desechables. Para aspirar líqui-

dos de los paci•mtes, e6lo debcil utilizarse jeringas seguro para la-

aguja o unidades de aguja y jeringa de una pieza, de tal forma que,- si -

Be desea, sea posible. eliminar con seguridad a través de la aguja e1 --

1 {quido reunido. 

Si se utilizan jeringas no desechables. es necesario desconta

minarlas antes de reproceRnrlas. 

10. Indicar un1.1 habitación privada a paciences muy eniermos 

para practicar una buena higiene, como los que padecen dlarrea profusa.

incontinencia fecal o alteraciones de la condL.cta secundarias a infec -

cienes del 9istema nervioso central. 

En el Reino Unido 1 la Aanciación de Microbiólogos Médicos 

est& preparando en colaboración con el Cf!ntro de Inve~cigación de Enfer

medades Contagio9o9, un programa de vigilancia para controlar a los 

trabajadores del hospital expuestos. 
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Se pide a cualquiera con posible contnmlnación de piel o mucona 

(en particular lesiones por piquete de aguja), por sangre o líquidos cor-

perales de pacientes con SIDA. que comuniquen el hecho n Central de --

Control de Infecciones local. Se enviará un cuestionario y se comerá unn

mucetro de sangre del personnl para vigilar lo aparición de anticuerpos -

HTLV-IlI. 

En Inglatr.rra se dió un caso de una enfermera que desarroll6 -

una prueba de anticuerpo positiva o HTLV-111 Pntrc más de 500 trabajado -

Tes de la salud que han sufrido. lesiones por piquete de aguja y se han -

expuesto a pequeñas cantidades de sangre de pacientes de SIDA o con ries-

go. 

El Rirrence Higgins Trust, aconseja lo siguiente paro personas 

que habitan con algui<?n que tiene SIDA: 

Si algún conocido padece SIDA. es i'mportante saber las precauci_9. 

nes sencillas necesarias a fin de que la casa sea ,,egura par.3 él Y los -

demás. 

Bastan los guantes c::u;cros nonnnlrs '!Stnndat' para proteger -

contra los gérmcne~ que se encuentr'ln en ln casn. Es razonable que tod1Js

no sólo las personus con SlDA: 

l. Se laven con agua y detergente lo bastante caliente para -

necesitar guantes. 

2. Utilicen diferentes ropas de aseo para la cocina y el baño. 
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J. Comprueben que la carne se dc~cong<!lt• y cuece en formo nde

cuoda. 

4, Se laven laB monos denpués de mnncjnr mnscotnR o eu cnmn. 

5. Utilicen guantes para el jnrdfn. 

6. En caso de unn cortada colocarse tela adhcnivn con op5sito

la lenión. 

7. Ho deben compartirse cepillos pnra di•!ntcs, rai;urndorns 

juquctes, por el ricago de pnsnr pequc1las cantidades de ªª!!. 

grP. de una persona a otra. 

Lo sangre, el 6emcn, el v6mito y el excremento aon peligrosos, 

pero e6lo cuando las personas no saben cómo manejarlo. Cuando P.6 posible, 

as mejor que las desechen quienes las producen. Las cosas que ensu -

cian se lavan y eliminan por el sanitario. En seguida, se lavan y desin

fectan los pisos y superficies Aucine mojándolos durante cinco minuntos

con blanqueador diluido. 

1.as ropas sucias pueden asear.se con Rcgurldad utilizando el --

ciclo de agua caliente de una lavadora. 

Siempre se debe utilizar guantes de caucho cuando se limpian -

derrames de l!quidos corporales. 

Como Be puede oh!'ervar, en estas últimas recomendaciones se dice, 

que se debe tener cuidado con los líquidos corporales del paciente con -

SIDA porque pueden Rer un medio para In transmisión del SIDA, cuando los 

investigadores nos dicen que únicamente se puede transmitir el virus por 

doN medios principalmente 'J que son, el contucto sexual y ln transfusión 

sangu !neo. 
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Si como lo soRtienen cutos invcBtigi:1dore1> son Únicamente rBtor;-

los medios pnrn transmitir el virufl, entoncen no deberían dnr recomen 

dacionee de que loe líquidor. corporales se deben trotar con dem.nsiadaA -

precauciones. 

Con esto se contradicf'n al decir que no pu~dc contrncr ln -

enfcnneclacl con los líquidos <tue em~nan del cuerpo de un.::i pcr¡..cmn con 

SlDA y que principalmente se contagian por medio del conlncto fH?xual 

la transfusión sanguínea. 

Sostienen que se puede contraer por medio de lns liigrimas o la 

saliva• pero sólo cu::mdo entran P.n contacto el torrente sanguíneo, -

pero considero que al igual que los métodos que cons1dernn de mayor 

importancia parn ndquirir la enfermr.dnd también se le debe dar a todos -

los líquidos que emanan del cuerpo de la persona que tiene SIDA o que 

pertenezca a un grupo de alto riP.sgo ya que estas últimas pueden ser 

asintomáticos y estar contagiando a muchas personas. 

Considero de mucha importancia el hecho de que se pleneara un

programa para vigilar ;i las personas que de a}gunn u otrn mnnern tengan-

contacto con pacientes con SIDA, ya que pueden adquirir la enfermedad -

por algún descuido en el manejo de los instrumentos con que trabajan o -

bien, con los líquidos corporales del p.aciente. 
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Este programa debe abarcar no flohmcnte a loe médicos reeidentcn 

o enfermeros y afanadores, Rino que debe considerar u loe pa&antes de 

medicina y de enfermería que prestan eue eervicioe social en esafl int>t1tu

ciones. 



GLOSARlO 

ALERGIA CUTANEA: Hipcreensibilidad natural en la piel producfd.11 por 

substancias en el organismo. 

ANEROGIA: 

ANTI GENO: 

ASTENIA: 

Falto o disminuci6n del eet{mulo sexual. 

Es toda substancia extraña al organismo que puedt: o no -

activar el Sistema Inmune. 

Disminución de la fuerza !hice y mental. 

BACTERIAS OPORTUNISTAS: Al bajar lef; defensas normales del Organismo 

estas aparecen, y actúan. 

CANJJlDlASlS ESOFAGlCA: Aumento Y npnrición de Cándida Albicnns. 

CE.LULAS LINFOIDES: Son aquP.llos pt"oducidas por órgnos linfoides. 

CITOKEGALIO: 

ESF!NTER ANAL: 

GlNG!\11TlS: 

Son células de mayores dimensiones que las normales. 

Es un músculo que permite en su relajnción la salido 

de excretas. 

Inflamación de las encías. 

HERPES SIMPLE PROGRESl VO: Erupciones de pequeñas vesículaE> transparcn -

tes, agrupadas en números variables y rodr-adns de zona

rojisa y terapia de difícil control. 

ICTERICIA: Enfermedad del h!godo caracterizada por la coloración -

amarilla de la piel. 

LlNFOADENOPATlAS: Af e ce iones de los ganglios linfáticos. 

LINFOCITOS T. 

LINFOPENIA: 

Linfocitos inmaduros. 

Son células circulantes de la sangre nacidas en los -

ganglios linfáticos y bazo que están dotadas de propie

dad inmunitaria. 

MENINGITIS ESCREPTOCOCICA: Es inflamación de las meningP.s causada --

bacterias. 

MICROORGANISMOS OPORTUNISTAS: Son microorganismos potógenos que se desa

rrollan al haber un medio propicio. 



~·· 

NODULOS lOlOPATlCOS: Es uno lea16n c:ut¡nee de evoluci6n lente que pued• -

terminar en Teumatinmo. 

PAPULA NASAL: Ea un engrosamiento de la piel, de forma 'I coloroci6n 

variable debido a una infil.tr•ci6n dérmica. 

SARCOMA Dt KAPOSI INVASIVO: Es una ahcci6n de la piel caracterizedu par

la pTesencia de pequeñas manchas. 

SISTEMA LINfATICO: Tiene una función de defenno. 

SISTEMA TRACTO CASTRO INTESTINAL: Es el Sistema digestivo. 

TOXOPLASHOSIS DEL S.N.C.: Es una enfermedad e.o.usado por toxoplasma que -

es un protozoa*io nis lodo en la sangre del hombre. 

TROPISMO: Afinidad de un microoq~nnilimo hacia un órgano o tejido. 

VIROLENTOS: Portadores de virus. 

VIRULENCIA: Grado de pntogeneidod de una enfermedad. 



CONCLUSIONES 

1. Pura que un trabajador tengo derecho o que le neon pogndtrn loo 

pen&iones y otorgndns las prestaciones n que se refil!r~ ln Ley Fed.!:_ 

rol del trabajo, debe sufrir el riesgo de trnbojo con motivo y en -

el desempeño de HUS funciones, y no fuera de este, que s1:n 

formn. repentino sin importar el lugar en el que ae dé. 

2. Como ln Ley Federal del t:rnbn_1o no establece el t.iümpo pnrn el trn!!. 

lado de el trnbojndo:- de sU casa al centro 1fo lohores. lofl oc e id en-

tes que le ocurran en ese trnyP.cto, deben co115iderarsC! como nccidc~ 

tea de trabajo, toda vez que, el trnbnjndor se encuentra expuesto -

a todn clase de contingencias ese trayecto. 

3. Si el trabajador nuCre uno enfermedad de trabajo como consccuencia

dc su exposición a algún medio que ln produzca, debe pagársele la -

indemnización que le corresponda de acuerdo a la Ley y nl dictnmen

mi!dico. 

1,. Desde el momento en que se co:nenzó a legislar acerca de los riesgos 

de tr.abnjo y S\.l form;i de prevenirlos, se 11n responsabiliz3do a los

pntrones para que respondan de los accidentes y enfermedades que -

sufran los trabajadores con motivo y en ejercicio de sus labores. 

5. Con la regulación de los riesgos de t.raLajo por ln ley laboral. 

se da la separación de la regulación civil y se protege con una 

mayor visión a los trab;:ijadores, observñndose con est.o un gran ava!!. 

ce dentro de la 5c;:;uridad Social, al otorgarle al trabajndor un --



período de rehnli111tación dentro del cual hub!u reapotrnnhiUdnd por 

parte del pntrón. 

6. L.11.s principales Le yen e uropeaR y americanas, ec encuentran encnmin_! 

das n la protección del trabajador en loa cent roa de lnborcG, así -

como a que éctos reunan todos lon requisit<?~ de aeguridnd e higiene 

para que se dé un mejor desempeño funciones y rehrondan nsi-

n todna las contingencias que sufran los trnbnjaclore6. 

De acuerdo n ln investignc.ión realizada. considero que el SIDA debe 

ser regulado 

profesional. 

la Ley Fed'ernl del Trabajo como una enfermedad 

7. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, necesita coordinar -

diferentes actividades tendientes a la prevención del SIDA, con la

Secretar!a de Salud, el I.M.S.S. y el I.S.S.S.T.E. 

8. En virtud de que considero que el SIDA es una enfermedüd profesio -

nal se deben hacer las siguientes adiciones a ln Ley Federal del -

Trabajo. 

a). Sugiero que se amplíe el artículo 513, en el numeral 136 dentro 

del paréntesis que dice 11Hepatitis, enterovirosis, rabia, psit2 

cosis, neumonías a virus, monunucleosis infecciosa, poliomieli-

tis", nqui se debe ngregnr "SIDA y otras similares producidas -

por algún virus 11
• 

b). El segundo párrafo del mismo art!culo 513 debe ser adicionado -

con lo siguiente "Cuando se trote de SIDA, basta quC! ln prueba

renlizada resulte posit:f.va 1
'. 



9. Cuando un trnbojodor, contraiga el SIDA en el ejercicio de trob!1_ 

jo le deberán ser otorgndaa Ins prcstnc!oneA que establece ln Ley -

en el caso de un rieago de trnbajo. As! como tnmbién n las peri;ono1; 

que tnanejan la sangre y loR recipientes que lo contienen ya que 

se encuentran expuestas n contraer ln enfern1ednd. 

10. Dentro del mismo ort!culo 513 en el numeral 80 en el piirrnfo segundo 

que dice 11Hédicos y enfermeras con motivo de lo priícticn de su pro

feaión11 se debe lldicionar :lo oiguiente "Cuando se tenga contacto 

con personas enfermas del SIDA, y contraigan la enfermedad". 

11. Actualmente existe un tratamiento que hace posible que el paciente

con Sida prorrogue su vida por algunos años. Sin embargo, no ae ha

encontrndo el tratamiento adecuado para curar esa enfermP.dad. 

12. Si consideramos que cualquier persona está expuesta a contraer el -

Sida, con mayor rozón todo trabajador que convive con personas a -

quienes SP. les ha detectado dicha enfermedad. 
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